
Sesión 29.a ordinaria en 26 de Julio de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

---------

SU;\M,RIO 

1.-Se hace refel'encia a las actas de sesión del 
Congreso Pleno. 

'2, -~e aprueba el proyecto sobre .fondos para la 
representación parlamenta-ria en el Congre­

so Internacional Parlamentario de Comer-- cio que se celebrará en Río -de Janeiro. 

'3,-Se acuerda mandar al archivo varios pro­
yectos que han perdido su oportunidad. 

-4, -Se -rec¡hazan varios proyectos que han per­
dido su oportunidad, 

'5,-Se acuerda preferencia para el proyecto so­

bre creación de un establecimiento de Aipi­

cultura en Elqui. 

'6. --,El señor don Alquiles Concha pide que se 

com'tllete el pe'l'sonal de la Comisión Mixta 
sobre Arancel Aduanero, 
El señor 1]r"úa Jaramillo observa la con-

"'ASISTENCIA 

AsiEtieron los sc,iiores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha. Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Jaramillo, Armando 

Korner, Víctor 

Ma<rarnlbio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochagavia, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G. Roberto 

Schürmann, Carlos 

Silva S .. Romualdo 

Smitmans, Au_gusto 

Urrejola, Gonzalo 

Urz'úa, Osear 

Viel, Osear 

y don :.\Ianuel lVIanquilef, delegado de la 

Cámara de Diputados para ilustrar, la discu­

sión del proyecto sobre reforma del régimen 

legal a que están sometidos los araucanos, 

ACTA APROBADA 

SESION 27.a ORDINARIA EN 2 O DE JULIO 

DE 1927 
veniencia de ].imitar el número de los m'iem­
bros de las Comisiones MixtaR especiales, 
Se completa el personal de la, Comisión 

Aduanero. I 
Asistieron los señores: Silva Cortés. Barroc,¡ .:\Iixta Especial de Arancel 

En:'ázuriz, Barros Jara.~ Carrnona, Concha don 

7,-Se integra la Comisión de Higiene. : .\Jquiles. Concha don Luis E .. Gatica. Gutiérrez, 
! I ,~Jaran.bio. Xúñez .:\lorgado. Ocl1agaYía, Opazo, 
I Pi',\'onka, ,Súnchez, Schii1'nlann. 'Cr7.Lül) \TalenC'ia~. 

\'ipl Y ZaJ'íal'tu, 

8. -Se ap-rueba en g<?neral el proyecto que fa­

eulta al Presidente de la República para 
reorganiza.!' los de,rvicios dE' la ~-\dministru.­

ción Pública, 
l<~l señor Presidente ela por aprobada el 

acta de la sesión 25.a, en 18 del actual, que 

1J. -Se a-prueba en general el 111'Oyedo sobre l'a- no ha sido observada. 
dicacié>n ele indít;enas y se acuerda 

a su discusión pn particul:l' ... ,. 

entrar I 
El, acta de la sesión anterior (26 ,a), en 

10. ""!Se trata en particula~' del Pl'o:,-ecto 

dicación de indigpnas. 

SO b1'(\ 

1:1 del p:·cs<mte. queda en Secreta:'ia, a dispo_ 

ra - , sición de los señores Senadores, hasta la se­

SiÓ:l próxima. para sn aprobación. 

Se lpva nta la Rf':;;i6n. 
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Se da cuenta en seguida de los negocios I ,lo los antecedentes r81acioaados C'J;~ le," diü-

t.iue ;;1, con:i~luaci6n se indican: 

l'no de Su Excele;1~ia el Vice-,Presiclente 

cultndes que ~:e habrütn p:"'oclucido tlltre los 

,i yccinos do Caranilahue y la CO:1: l~nic~ ... : el ~~i ve-

11o, Q las cuales be refirió el honoJ'ab:e Sellador 

señor Cannona. 
de la República con el clla] inieia un proyecto i Se mandó poner a disposición de 203 ,se-

de ley sobre au torizf!cí6n para arnpliar, por ua ñ01'6S Senadores. 

aLo, 1:1 anlnistía concedida a los infractores del 

Art. 52 elel decreto-ley N.O 678, de 1'7 de Octu­

bre de lf¡25, sobre reclutas y reemplazos. 

Pasó a la 'Comisión de Ejército y Tllarina. 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputa-

dos: 

Informes 

Uno de la COl1'isión de Agricultura, :Ili­

üería, Fomento Industrial y Colonizad!",- re­

caído en el proyecto de ley de la Cú',wra de 

Diputados sobre radicación de indígena~i, 

Quedó para tabla. 

Dos de la Comisión de ,Haciend:t, Comer-
Con elLo comunica que ha aprobado to_ . cío y Empréstitos :\lunicipales. 

das las modificaciones introducidas por el Se" 

nado en el proyecto sobre creación de la Su­

perintendencia de Salitre y Yodo. 

Se mandó archivar. 

Con el 2.0 comunica que ha aprObado en 

los mismos términos en que lo hizo el Senado 

el proyecto de acuerda referente al Tratado de 

Conciliación y de Compromiso Judicial, suscri­

to en Roma el 24 de Febrero de 1927. 

-Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Presidente de la República. , 
Con los cuatro últimos comunica que ha 

up;obado los siguientes proyectos de ley: 

LHa, sobre autorización para reorganizar 

los servicios de la Administración Pública fi­

jando la planta y sueldos del personal y las 

funciones o atribuciones de orden administra­

tivo que le correspondan. 

Queda para tabla. 

Otro sobre concesión, por gracia, de una 

penSión de montepío a la señora Clarisa Silva 

vda. de Dirier y a sus hijas. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de 'Comunicación. 

Otro sobre modIficación de la ley N.O 4177, 

de 9 de Febrero de 1927, referente a la zona 

semi_seca de las provincias de Tarapacá '6 An­

tofagasta. 

Pasó a la Comisión de ,Higiene y Asistencia 
Pública. 

Con el primero pide el rechazo de los si-

guicmtes proyectos iniciados en la CiElara de 

Diputados, por haber perdido su oportunidad: 

De 29 de Enero de 1892, sobre nonebra­

miento de los empleados superiores ele la Caja 

de Crédito Hipotecario; 

De 9 de Setiembre de 1920, sobr2 co¡,trL 

bución u la exportación de minerales d2 fie­

rro; 

De 13 de Agosto ele 1923, que exü"e de 

contribución de haberes durante el afio 1923 

a los propietarios de la provincia de Atacama 

y de los departamentos de La Seena, Elqui 

y Coquim!bo; y 

De 11 de Diciembre de 1923, que autori­

za la contratación de un empréstito hasta de 

$ 5 O O, O O O destinado a la construccióa ele un 

camino entre Punta Arena y Puerto Nata;. 

Con el segundo propone enviar al Archivo, 

por haber l1erdido su oportunidad, los siguien­

tes negocios: 

}:[ellsajes 

De 11 ae Junio de 1903, sobre riego de la 

Pampa del Tamarugal; 

De 17 do Julio de 1906, que reorganiza 

el Consejo de Defensa Fiscal; 

De 16 ele Enero de 1913, que reorganiza 

el Consejo de Defensa Fiscal; 

De 5 ¡le Noviembre de 1913, sobre diver-

Otro sobre autoriza.ción para invertir sos procedimientos relativos a la Conta;bilidad 

$ 324,873.82 en el pago de diversas mercade­

rías para la Dirección General de Especies Va­

loradas. 

Fiscal; 

De 2 de Junio de 1919, que aprueba el 

contrat.o de arrendamiento de la Oficina Sa-, 
Pasó a la Comisión de Hacienda. litrera "Valparaíso"; 

Uno del señor Ministro del Interior con De 2 de Junio de 1919, que reorganiza el 

el ,cual 'contesta el oficio N.o 118, acompañan- Cuerpo de Vis~as de Aduana; 
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De 2 üe Junio de 1919, que reorganiza el 
Consejo de De:ensa Fiscal; 

De 16 de Junio de 1921, que concede, por 
grJ,cia, al Administr"dor de la Aduana de VaL 
paraíso, don Arsenio O!guín, el derecho a ju­
bilar; 

De 16 d," Junio de 1921, que legaliza la 
illYersión de parte de los rondos provenientes 
del empréstito autorizado por la ley N.o 3718, 
de 17 de Enero de 1921, so bre empréstito d:; 
los Ferrocarriles del Estado; 

De 1.0 de Agosto de 1921, sobre jubila­
ción d.e don A,lejandro Beltrán; 

De 2 de Octubre de 1922, que crea la Di­
rección General de la Hacienda Pública; 

De 2 de Octubre de 1922, que reorganiza 
el Consejo de Defensa Fiscal; 

De 26 de Octubre ele 1922, que modifica 
la planta y sueldos del person'al de Aduanas 
de la República; 

De 23 de Enero de 1923, sobre ha bilita­
ción especial de Caletas como puertos meno­
res; 

De 10 de Agosto de 1923, sobre pago de 
lOS créditos de] Estado en moneda de oro de 
lOS Estados Unidos y de Ingiaterra en relación 
a su contenido legal de oro; 

De 12 ele Julio de 1926, que reorganiza 
la Oficina Proveedora d.e Utiles de Escritorio: 

De 7 de Agosto de 1926, sobre consoli­
dación de la deu.da de los Ferrocarriles del ESr 
tado; Y 

De 25 de Octubre de 1926, en que se au­
toriza' al Presidente de la República para en­
comendar a ,las personas que estime del caso 
el cobro de Jos sald.os insolutos de precio de 
remate"', ventas y arrendamientos de terrenos 
fis'cales en el Sur. 

~Iociones 

De 24 de Diciembre de 1912, de don Gon­
zalo Bulnes, sobre nacionalización de la in­
d us tria salitrera; 

De 16 de, Junio de 1913, de dOn Angel 
Guarello, so bre moneda divisionaria; 

De 14 de Julio de 1913, de don Luis Claro 
Solar, sobre incompatibilidad en el goce de 

De ;¡ de Junio de 1913, de don Angel 
Guarello, sobre expendio del pan; 

De 25 ele Mayo de 1914, de don Francisco 
Valelés Vergara, sobre reforma en .la teneduría 
de los libros de la Dirección de Contabilidad; 

De 13 de Julio de 1914, de d.on Angel 
Guar2110, don Luis Claro Solar, don Joaquín 
Echeniclue, don Francisco Valdés Vergara, do!! 
Ellodoro Yáñez y don 'Guillermo Rivera, sobre 
balances y otras obligaciones de ,los estableci~ 
mientas hipotecarios; 

De 5 de Agosto de 1918, de don Abraham 
Gatica y don Alfredo Escobar, sobre protec­
ción a la in d.ustria de! cobre; 

De 3 de Mayo d8 1921, de don Enrique 
Zañartu Prieto, sobre concentración de las ven­
tas el e salitre; 

De 2 de Junio de 1921, de don Eliodoro 
Yáñez, sobre funcionamiento de las Bolsas de 
ComercIo y represión de las especulaciones; 

De 2 de Junio de 1921, de d.on Carlos 
Aldunate Solar, sobre ímpuesto a las opera·· 
cíones bursátiles; 

De 13 de Diciembre de 1921, de don R'a­
món Briones I.uco, sobre creación de ,¡a Ofi­
cina del Cambio Internacional; 

De 18 de Enero de 1922, de don Jorge 
Errázuriz Tagle, sobre formaCión de los pre­
supuestos públicos; 

De 18 de Enero de 1922, d.e don Jorge 
Errázuriz Tagle, sobre rebaja de los sueldo;; 
de los empleados pú blicos; 

De 5 de Abril de 1922, de don.José Pedro 
Alessandri, que entrega a los Tesoreros Muni­
cipales el cobro de la contribución de cami­
nos; 

De 30 de Mayo de 1922, de d.on Gui,lIermo 
Rivera y don Juan E. Concha, que modifica la 
ley de presupuestos de Setiembre de 1884: 

De 8 de Marzo de 1923, de don Luis Claro 
Solar, sobre reglamentación del cobro de los 
derechos consulares; y 

De 13 de Didembre d.e 1923, de don Fran­
cisco Huneeus, sobre pago preferente del suel­
do de los empleados públicos. 

Consulta 
sueldos o emolumentos fiscales con el de pen- De 21 de Julio de 1926, formulada por 
siones de retiro, jubilación, montepío o gl'a- la Comisión de Educación Pública acerca de 
cia; una moción de 13 de Noviembre de 1912, sus-

De 4 de Agosto de 1913, de don Angel crita por los sef,bres Ascanio Bascuñán, G::-e-
Guarello, sobre sistema monetario; gario Burgos, Pedro Gar~ía de la Huerta y 
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Luis Claro Solar, sobre contratación de un em­

préstito d,e un millón ele libras para construc­

ción de escuelas públicas. 

SOlieitll<11';; dt> :lIuuicipalillaflPs y Corpm'adoJlP" 

D8 18 de Diciembre ne 1914, de la Muni­

cipalidad de Va,lparaíso, sobre autoriza~ión para 

prorrogar un contrato relativo al Mercado de 

esa ciudad; 

De 25 de Enero de 1921, 'le 1<\ Municipa­

lidad de Valparaíso, en que solicita un em­

préstito hasta por $ 3.000.000 para la cor.s· 

trucción de habitaciones higiénicas y baratas; 

De 1.0 de Jnlio de 1921, de la ~lunicipa­

lidad de Santiago, en que pide la modificación 

del proyecto de acuerdo d,el Senado de 17 d" 

Junio de 1920; 

De 7 de Noviembre de 1921, de la :.vIl1-

nicipalidad de Santiago, en (¡ue solicita un em­

préstito hasta por $ 1.000,000 para la transfor­

mación del alumbrado público; 

De 28 de NcWiembre de 1921, de la Mu­

nicipalidad d,e Río Bueno, en que solicita nn 

einpréstito.hasta de $ 100,000 para la cons­

trucción y reparación de caminos; 

De 30 de Abril de 1923, de la Munici­

palidad de San Bernardo, en que solicita un 

empréstito hasta por $ 245,000 para la con<;­

trucción del Mercado y Matadero; 

De 7 de Noviembre de 1923, de la Mu­

nicipalid,ad de Santiago, en que solicita un em­

préstito hasta por $ 5.000,000 de¡;tinado a la 

construcción de habitaciones para obreros; 

De 15 de Octubre de 1923, de la Muni­

Cipalidad de San Felipe, en que solicita un em­

préstito hasta por $ 400,000 destinado a la 

terminación del Mercado y Almacenes munici­

pales ;y 

De 13 de Agosto de 1924, de la Munici­

palidad, de Viña del Mar, en que solicita un em­

préstito hasta de $ 4.500,000 destinado a ooms 

de adelanto local. 

Solicitudes pa,rticula:l'l's 

De 9 de Agosto de 1911, de don Eduarclo 

8c,.nella Pruneda, con la que reclama elel Estado 

las guaneras de Mejillones y las demás de la 

provincia de Atacama y sus productos. clestle 

el a110 1841; 

De 29 de Febrero de 1916, de don Al­

fredo de la Fllllllte y don Alfredo Rodríguez, 

en que solicitan franquicias para una Compa-

ñia de Navegación y construcciones navales 

C10lUi~iliada en Constitución; 

De 21 '.le Mlarzo de 1922, de don A~bt'rt(} 

,"illarroe,] Fuenzalida, en que formula un pro­

yecto de reforma 1210netaria; 

De 31 de Agosto de 1923, de diversos Pr~­

s'clentes de :;ociedaues mutualistas. en qUe so­

licitan la ll10dificaeión del sistema rentístiro 

de nuestra propiedad privada; y 

D" 2fi de Octunre ele 1D26, de diy",rso, 

1'('teranos del 79, Gn que piden la aclara¡<0¡:¡ 

dé'l artículo 13 de la ley 407fi; 

De 29 de DiciemlJl'e de 1926, lle los cll,e­

nos del :vIineral de F'ierro del Algarrobo, en 

que solicitan, ante el acuerdo ele la ComisL'ln 

F:nanciera (le aumentar el iillpuesto a dicho 

'n~ineI'al, Que no se altere su actual situa­

ción trinutaria. 

Ofil'ios 

De 2 1,e Setiembre de 1926, del señor MI­

nistro de Hacienda, con el que acompaña al­

gunos documentos relativos a la situación sa­

litrera, enviados por los seflores J. Welch y 

Sloman; y 

De 2 de Setiembre del mismo año, del se­

ñor Ministro de Hacienda, con el que acompaña 

algunos documentos relativos a la situación 

del salitre natural y abonos sintéticos. 

Quedaron para trubla. 
1) 

En los incidentes, el honorable Senador, 

señor Schürmann formula ind,icación para qUé' 

se exima del trámite de Comisión el m@nsaje 

de Su Excelencia el Presidente de la República, 

de que se ha dado cuenta hoy, en que se inicia 

un proyecto de ley sobre autorización para am­

piar por un a110 la amnistía concedida a los 

infractores de la ley de reclutas y reemplazos. 

El señor Marambto hace algunas obsen"a­

ciones con motivo de esta indicac1(jn, y el se-

110r Schürmann no insiste en ella. 

Con el asentimiento de la Sala, se toman 

en seguida en consideración, sucesivamente, d'Js 

informes de la Comisión de Hacienda, Comer­

cio y Empréstitos "Mllnici'pales, en que pro­

pone: 

En el primero. enviar al Archivo, por haber 

perdido su oportunidad, los diversos negodos 

que a eontinuadón se indican. 

Con el asentimiento de la Sala, se c1a tá~i-
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tamente por aprobado dicho informe, acord.án- ' acnerd,a enviarlo a la Cámara de Diputados, 

dose, en ccnsecuencia, enviar al Archiv{} 105 a fin de que se inicie ahí su discusión. 
asuntos a que se refie~é. 

En el segundo informé" propone desechar, , 
Se da por termin2,dos los incidentes. I 

también, por haber perdido su oportunid"e:, I 

cuatro proyectos de ley remitidos por la v~· 

mara de Diputados, en las fa~has y sour8.'b En el orden del día, se toman en conside­

ll.'atedas que a continuación se indican: i ración las modificaciones introducidas por la 

De ~a \le }~nel'o ele lS~~. ~uh:'e llombl'Cl- Cám,H2 de Diputar1.os al proyecto de ley sobre 

m;ento~ de los emplea:los :le la Caj.¡ ele Crét1itu ll·g!;.lacióll pdrolera, remitido por el Senado. 

Hi;:>otecal'lo; El setor :\Iaram bio hace presente ca con-
De 9 de Sdiemb:'e de HI:23, ~(li)l'e ,'untl'ib,¡- .-eníencia de que estas modifi,:aciones sean es-

tudiadas por la n:isma Comisión que informó el 
liJe 1;] de Agosto de 19123, que exilnt' de COY!- i proyecto. 

tL':rJClción de halwre::; elurante el a¡'ju I!J23 ,1 los Túc:itamente así se acuerda. 
pl'úpie<tal'':os de la provincia de ~-\.tacan1a y de:: 

los dep(ll'tan1ent0:-3 ele La Serena, EklUi y CO(luim-
lb:); y 

D2 11 ele Diciembre de 1923, que autoriza la 

contratación de un empréstito hasta de $ 500,000, 

destinado a la construcción de un caminu entre 

Punta Arenas y Puerto Xatales. 

Tácitamente se da por aprobado el infor­

me, y considerad.os, sucesivamente, los referi­

dos proyectos, se dan en Igual forma por de­
sechados. 

Se toma después en consideración, en dis­

cusión general, el proyecto de ley formulado 

por la Comisión de Gobierno, en su informe 

acerca del mensaje de Su Excelencia el Presi­

POr no haber en el orden del dla de la 

presente sesión otro asunto de que tratar, se 

levanta la sesión. 

C'CElNTA 

S'e dió cuenta: 

De los siguientes oficios de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

ra 

Santiago, 25 de J.ulio de 1927.-La Cáma­

de Dtputados ha tenildo a bien aprobar las 

modi.f.icac.iones introdu:cidas por el Honorable 

Se,nado en el pro)"'ecto de ley que autoriz:a a la 

YIunidpaHdad de Valiparaíso para cambiar el 
dente de la República, referente a la construc- nombre de la Avenida Merced y del Parque 
aión de una Avenida dJagonal en la ciudad p.,e El Litre. 
Santiago, que, partiendo desde el crucero for­

mado por la Alameda de las Delicias con la 

calle del Carmen, siga en línea recta hasta ter­

minar en el crucero que forman las Avenidas 
V¡cuLa ?lackenna y Diez de Julio. 

El señor Silva Cortés, Presidente acciden­

tal, llama la o.tención de la Sala, a la cuestión 

p:'evia que promueve la Comisión en el sentido 

de si puede o no este proyecto tener origen en I 
el Senad,o, existiendo en él una disposición que 

~x¡me a los contratistas del pc;go de toda con­

tribución fiscal o municipal por los terrenos 

y edificios que expropiell. 

-Usan de la palabra sobre el particular 

los señores Barros don ·Alfredo, Piwonka, Sán­

chez, Concha don Luis, UrzlÍa y Zañartu don 
Enrique. 

Con el asentimiento de la Sala, abstenién­

dose de yo tal' los señores Sánrhez y Urzúa, se 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta . 
a vuestro oficio número 206, de fecha 19 del 
present'e mes y año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra ExcelencIa. - J. 

F'ran('Ísco rrl'('jola.- Alejandro .Errázul'iz :\1., 

Secretario. 

Santiago, 25 de Julio de 1927.-La Cáma­

r~, de Diputados ha tenido a bien no insistir 

en la fl¡proba1ción del proyecto, qUe ha sido de­

sechado por el HOllorable Senado, sobr2 con­

tribución a la exportación de minerales de 
hi2rro. 

Lo que tengb la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia. en respuesta 

a vuestro oficio número 217, d'e fecha 22 del 
presente mes y año. 
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Devuelvo los antecedentes respe'ctivos. Dios guarde a Vuesira Excelencia. - .J. 

Dios g;rardc a Vuestra Excsle:leia. - .,} . l"lmlcisco rrl·c'jola.- _\lejandl'o Ert'ÚZUl'iz )i., 

l:¡'ll~all('jsco l;rrejola.- ~-\lejalH]1'o }j-=:rrázHl'iz }I., Secretario. 

Secretario. 

Srrntiago. 1 S de Julio de 1927.-La Cá:ua-

San ti a'g o. 25 da Julio de 1927.-l.a Cáma- ra de Di:1Ut~,clos ha tenido a bien cl232c;,ar el 

I'a da D:'putaclü3 acordó no insistir en la ap1'o- : p:'Cl)1eCto rrpro:Jado por el Honorable S2:1ado, 

bación del proyelcto desechado por e} Honora- 'qua crea e: Eoll:l.do ~,Ia)1or y la Dír-ec~¡ó'l de 

bIs Senado, que e:dme del pago d'e la contri- Artillería ele :Ví;~rina. 

bu,eión de haberes durante el año 1923, a los 

pro'pietario,s en la p'.'ovincia de A:tacama y en 

102 departaméntos de La Se'r'8na, Elc¡ui y Co­

quimbo. 

Lo que tengo la honra ele poner en cono­

cimiento de Vuestra Exce,lencia, en respuesta 

a vuestro Micio n'úmero 219, de 22 del pre­

sEnte mes. 

Devuelvo los 'antecedentes respectivos. 

Dios guartle a Vuestra Excelencia. - J. 

Ftanclsco rr1'C'jola.- Alejandro }<jrrázuríz ::\l., 

Secretnrjo. 

Santiago, 25 ele Julio de 19'27.-La Cáma-

ra de Diputados acordó no insistir en la apro­

bación del proyecto desedhado por el Honora­

ble Senado, que dispone q'ue 'el Dire1ctor, Ca­

jero, Fiscal, Contador y Secretario de la Caja 

de Crédit6 Hipotecario, serán nom bl'auos por 

su Consejo de Administración. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

oimiento de Vuestra Exüele1llcia, en res1puesta 

a vuestro olficio número 218, de 22 del pre­

S'ente mes. 

Devuelvo lo,s antecedentes res.pectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco rr1'ejola.- Alejandrb Errázuriz M., 

Secretario. 

Santia'go, 25 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados o.cordÓ no insistir en la apro­

bación de,l prÜ'yedo, desechado por el Hono­

r'able Sena-do, que autoriza la contratación de 

un empréstito hasta por la suma de $ 500,000, 

destinado a la construcción de un camino en­

tre Punta Are,nas y Puerto Natales. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vue,stl'a Exoale>ncia, en respuesta 

a vuestro Ü'ficio número 22 O, de 22 del pre­

sente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Lo que te,lgo la honra de pone:' en cono­

cilnie'nto de Vl12stra' Excele'ncia, en respUt::3Üt 

a vuestro cficio número 304, de 5 de EnerO' 

ele 1917. 

Acompaño los an~ecedentes resr:e~ti';él:'. 

Dios guarde a Vuestl'a Exce121:ci?. - .1. 

Pl'alldsco l:"rl·('jola.- _-\lejamlro El'1'ázu;'¡z )L, 

Secretario. 

Santiago, 18 de Julio de 1927 .-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

(proyecto a.probado po, el Honorable Senado, 

clue autoriza al Presidente de la República pa­

ra disponer que la Caja dB Retiro del Ejército 

y Armacla devuelva sus imposiciones a 103 sub­

oficiales y soldados que sean licenciados ~on 

buena con,ducta y por exceso de dotación, du­

rante los años 19,22 y 1923. 

Lo que tengo la honra de poner tn cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en res¡JJ8sta 

a vuestro oHlcio número 539, de fecha 2D de 

"-layo (}e 1922. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Url'ejola.- Alejandro Errázm'lz :\1., 

Secretario. 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desecl1ar el 

pr0yecto wp-robado por el Hono,rable Senado, 

sobre enajenalCÍón de terrenos en que se en­

cuentran algunos fuertes de Valparalso. 

Lo que tengo la honra de poner en cone­

cimiento de V1ZEstra Excelencia, en res\puesta 

a. vuestro o'ficio número 391 B., de 23 de Ene­

ro d2 1914. 

Acompaño los antecedentes respecti V03. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

l'~l'ttncisco l:rl'Pjola - Alejandro ErrázUl'Íz ~I .• 

Secretario. 
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SetntiEgo, 18 de Julio de 1927.-La Cáma- a vuestro oficio número 3[;6, de fecha 13 de 

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el ¡ Febrero de 1919. 

proyecto aprobado po:' el Honorable Senado, AcompaEo los antecedentes respectivos. 

oue S~I~Uíl1'ye el aTtículo 2.0 de la ley número Dios guarde> a Vuestra Excelencia. - J. 

3145, de 14 de Diciembre d'e 1916. Pranciseo Crrpjoia.- Alejandm 'Errázul'lz ~I., 

Lo que tengo la honra de poner en cono- Secretario. 

cimie1Ct::> de Vne'stra Exc.e,le'!1cia, en res,puestet 

:1 vuestro oficio número 205, ~le 26 de Noviem- Santiago, 19 de Julio d'e 1927.-La Cáma-

bre de 1918. ra de Diputados ha t-enido a bien desechar el 
Acompaño los ante.cedentes respectivos. proyeclto aprObado por el Honorable Senado, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - .r. que declara de utilidad púlb]i,ca los terrenos 

FTancisco l:'rl'ejofa.- AlejandJ'O Errázuriz ;\1., que sean nece'sarios para el ensanche del Aeró­

Secretario. d'romo Militar e instalac·iones d'el servicio de 
a'viación. 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

proy'ecto a!probadopor €'l Honorable Senado, 

que dero'ga algunas disposicion'es de la ley 

número 274, de 7 de Febrero de 1895 y de la 

ley número 1366, de 14 de Setiembre de 1900. 

Lo que tengo la honra de poner 'en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en res.puesta 
a vuestro clficio d'e fecha 29de Octubre de 1913. 

Lo que teago la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, ¡en res1pue.sta 

a vuestro ofi'cio número 126, de fecha 26 de 
Agosto de 1920. 

Acompaño los ¡illtecedentes respe:ctivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Fl'ancisco Urrcjola.- Alejandro Errázuriz )1., 

Se'cretario. 

ACOImpañq los antecedentes respectivos. Santiago, 19 de Julio de 19,27 .-La Cáma­

Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ J. ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

Pmucisco Url'ejola.- Alejandl"O EIT¿lzul'iz )1., proyeoto aprobado por el Honorable Senado, 
Secretario. que declara de abono a la Agencia del Banco 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Dilputados ha tenido a bien desechar el 

p!'oyecto aprobado por €Ol Honorable Senado, 

que crea un fondo de renovación del mat'erial 

de guerra, ta·nto terrestre como marRimo. 

Lo que tengo la honra de poner 'en cono­

cimiento de Vuestra Exce,}e.ncia, en respuesta 

a yuestro oficio número 82, de 24 de Agosto 

de 1916. 

Acompaño los ante.ce,dentes respectivos. 

Dij?s guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

}'l'ancisco Urrejola.- AIl'jandl'o Erl'ázuriz :\1., 

13ecretario. 

de Chi~e en Londres el valor de los tOI"p'edos 

para submarinos cOll1Jprados a Gran Bre~aña. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en res'puesta 

a vuestro oficio número 51, de focha 23 de 

Julio de 1919. 

Acompaño los antecedentes respe'ctiYos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Prancisco l:'rl'ejola.- Alejandl"O El'l'ázuriz :M., 

Secretario. 

Santiago, 19 de Julio d'e 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 
p!'Oyecito aprobado por &1 Honorable Senado, 
por el cual se aprueban las observaciones he-

chas por Su ExC'elencia el Presidente de la Re­

Santiago, 19 de Julio de 1927.-La Cáma- pública, al proyecto que establece la manera 
TU de Diutados ha teni'do a bien desechar el de COilluutar loa antigüedad a los oüciales del i • 
proyeoto aprobado por el Honorable Senado, Ejército y Armada, subrevivientes del comba-

Que conEulta fondos para pa.gaT El la Empre,a ¡ te de Iquique, que hubieren SÍ'do reincorpara­

Co::slruccora del Dique de Talcahuano, los sal- dos al servicio, en confoTmidad a la ley de 

clo, correspondientes a los años 1916 y 1917.1mni3tía ele 4 de Febrero de 18~3. 

Lo que tengo la hOll!'a de poner en cono- Lo Que te:lgo la honra de psn2r en ~ono-

clr1ieutQ de 'V"aestra Excelencia, en respuest:l 8imiento de Vaestra Exce,len::::ia, en res:¿u2'sta 
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a vuest:-o oficio número 583, de 10 de Enero 1. ~'\el':\B D<E SESIO:\',E!S DEL C'O:\'GRESO 

d'e 19 O 1. ,PliEiN O 

Aco'mpaño los antecedentes respe:ctivos. El SeílOl' OY>ARZL~ (Presidente) .-Hay dos 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - ,} . . actas de sesiones del Congr€Eü ¡Pleno que quedan 

lhancisco l:rl'cjoht.- Alpjalldro 'E-rrázul"iz :U., a di~posici6n de loshonora:bles Senadores para. 

Secretario. que hagan las observaciones que l?.3t:men Con­

venientes 'Y darlaB en seguida por aprobadas 

como actas orClinU'rias del Senado. 

Santiago, 22 de Julio de 1927.-La Cáma- 2. COXGR'J:;;SO 1l\"1'El~NACIO>X~~L P_\RL:UIEX­

ra de Diputad03 ha tenido a bien .desechar el i 'LUl!O DE CO~[iEnCIO DE BIO DI': ,J.\XEIHO 
proyeClto aprobado por el Honorable Senado, '1 
que mo'difi,ca los artículos 5.0 y 7.0 del decre- El ""ñOl' OYARZC~ (Pre~idente) .-Se aca-

to-ley' número 695, de 17 de Octu'bre de 1925, 

'811 la parte referente a la composición y de­

signación del Consejo de los Ferrocarriles del 

Estado. 

Lo que tengo la honra de .poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en res'puesta 

a vuestro uficio número 340, defeC'ha 9 de 

Setiembre de 1926. 

Acompal1o los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, - J. 

I<'rlllldsco Url'(~jO'la,- Alejalllll'O' 1iJrrázUl'iz ~I., I 
s.ecretario. 

'Santiago, 25 de Julio de 1927.-Con mo­

tivo de la moción, que tengo la honra de pa­

sar a manos de Vnestra Excelencia, la Cámara 

de Diputados ha dado su aprob;¡,ción al si­

guiente 

PROY'ECTO DE LEY: 

"Artículo ún'ico.-Autorízase la inversión 

de la suma de vein ti>cinco mil pesos ($ 25,0 O O) 

en atender a los gastos que demande el tras­

lado y permanencia en Río de Janeiro de la re­

presentación de la Cámara de Diputados al 

ba ¡]e clal' cuenta d·..: un 1})lLl'y~ectu a[h'obado Dor 

la Cánulxa de Diputados por el CUCt: se autoriza 

la invel'sióÍl ele 2:5 nlil De::U;-3 en aten:i2l' los gas­

tos de la revresentación que esa HOEo~'c:.ble Cú­

ll1anL envía al Congreso Internaciol1~l r,--:...~'lan1en­

tario de C'UIl1€l'cio que se l'eunil'ú en Río de Ja­

nt.'iro en S(>tien1l1l'e l)!'ú.xirnu. 

Bl ~el'ior Presidente de la CÚl11:u"c de lJijJu-

tadu~' de~ea q'ue est(; asunto, l}Ue e.s ..sencillo, .~ei1 

d,espaohado a la 1J¡'eyedad posihle. 

Si al Honorable SenLido lepar2C2, 
tirían10s sobre t,a'bla. 

Acordado. 

lo di:-scu-

1'J1 ~eí'íol' SEOHE'I'AIMO.---'El lll"oyecto dice:-

"Artículu único. Autol'ízase la inyersiún de" 
la suma de 25 mil Jleso~ €n atende,' l03 ganos 
que demande pI tl"asladu y p8rmaneni?Í3, en Rio 
de J-aneiro ,de lcL repJ'f>":H:::ntació!l de la Cái11Hl':.l. 

de Diputados al Congl'e~O InternaC'lot1:J.l Parla­

l;"lL'ntul'io (1e COll1ercio, que tench·ú lugar en la, 

ciudad indicaDa (~n ('1 lTIeS de Setiembre prÓxin1o. 

IEl gasto D.:utorizado en el inciso precedente 

se ded'ueit'ú ele los fondos percibidos por el Es­
tado con nlotivo de la tl'ünsacciún c2:ebrada 

con lo. Con1lJañía Salitrera 'Lautal'o, por escritu­
rR de Juniu de lD27. 

¡Esta ley n:gil'Ú LIesde la fe-(,'na d2 su p'ubli­

caei{ln en el "Diariu Oficial". 

El sei'ior COlX,CH~.\ (don Luis 8nl'ique). -

Entiendo que el Senado no ha aco~·J::!.j,) hacer~e 

Congreso Internacional Parlamenltario de CO_¡ representar en este Congreso. 

mercio, que tendrá lugar en la ciudad indica- El sel'ior OYAlRZ:CX (Presidente) ,-A este 

da, en el mes de Setiembre próximo. respecto, debo observar que yo esperaba que ia 

El gasto autorizado en el incIso preceden- Comisi6n de Policía del Senado se reuniera pa:''a 

te se dedu0irá de los fondos percibidos por el e,tudiar este asuntu. Sin embargo pdvadamen­

Estado con motivo de la transacdón celebra- te he conversadu con algunos miembros de di­

da con la CO'mpañia Salitrera Lautaro, por es- eha Comisión, quienes han estímac}o qU? la re-

cr]tura de J1J,nio de 1927. 

Esta le,y regirá desde la fecha de su [,u­

blicalCión en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. J ' 

presentación del Senado irrogaría E'.a las act'ua­

les cireunstancias Igastos Que conYE'nJrIa eyitar
T 

para lo cual podda d€signarse al setiol' Emba­
jador de Ohile en Rio de Janeirc' a fin de que 
conCUl'ra al referido Cú!l'gTCSO como represel1-

Fr'auciseo l:rrejola. - ,JuliO' EchaurI'ell O., ta;ote de esta corpol"Rci'in. Se calcula qLlP dem',{n-
Pro-,Se'cretario, daría un ga.,~to de doce rDil pe~;;;os, a nes;:u" ele :0 
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cual la Cámanl de Diputados desUna sólo 25 

mil pesos para sus tres representantes, 

El Honorable Senado resolver" si desea o 

no hacerse representar por algunos de sus 

nuacilin que fOl'mulé hace un momento, relativa 

I a designar como representante del Senado ante el 

mismo Congreso, al Embajador de Chil\' en Río 

.Janeil"() . 

n1'ienlbro13 en el citado CongresO o si confía es- l. A:gÜll :-:eñol' Ren,-tdol' deseH usar ele la pa-

Ül repl'ese'lltación al l<Jnihajaclor de ,Chile en HJo lahl'a '? 

df' ,Janeiro, como acabo de indicarlo, Ofrezco la pahbra, 

El sei'ior CÜ~'(:;¡H.\, (don' Luis Enrique), 

Este Congreso ¿ es el nlismo para el q.ue se nom­

brli como representante del Senado al se.i'ior 

GonzG}ez Cortés '? 

El sei'íor Ory .AHZUN (Presidente ),-Xo, se­

ñor Senador· Este es un Congreso Interna'cional 

Pa1'lanlent~rio de Coniercio, (tue ~e celebl'a-rft en 

H,io de ,JaneÍl"o en Se-tienlbre próximo . 

El seí'íor l3RTIlEJOlJA,--'C,'eo que tal vez 

con\'e!Hlría Que no ~e ocupara hoy el Senado de f'stf 

proyecto en vista de la insinuacilin que ha he­

Clho el 's('í'íor Pre;,;dente < en el sentido de desig,­

nar como representante del Senado, al Emba­

ja dor de Chile en Río de Janeiro, porque esti-

Cc'rrarlo el debate, 

Si no SE' piele votación, ,e ,lal';' por aprO­

ba ,1" la ]'(oferi(la indicación, 

QUf>rla así acordado, 

:\.-ATJ .\RCHIVO 

El ~eí'íOl' OYAHZF~ (Presidente), - ~o 

hay u-.:unto,s anunciarlos para la tabla de fácil 

dp'f'pacho; pero ('on10 hay algunos proyectos que 

han perdido su O¡wl'tunidad y que la ':\lesa pro­

vone :-:ean enviados al archh.+o, si no hubiera in­

conveniente' podríamm; tomados en cO!lsideracilin 

sobre tabla, 

Queda a·sí acordado, 

El señor SECRETA,RIO ,-La :\I{'sa 1)l'OPO-
m'o que tal vez no seria, bien visto, que la C'áma- ne envial' ll! archi\"o, por habe]' perdido su apor­

ra de Diputados desi'gnara tres re])r('sentante,~ tu nirlad, los siguientes a:suntos: 
y el Senado no enviase ning1uno. 

Acaso serít"t n'lás conveniente q,ue el Senado, 

pO:liéndo~e la --'lesa }H'levianH?-nte de acuerdo eon 

la de la Cámara de Diputados, dese'chara e, 

IH'oyec-to en discusión a fin de tratar de pon'er 

,le acuerdo a ambas ramas del Congreso para 

deB::gnal' conlO representante con11ún en el Con-

en rnensaje del PresiuEnte de' la llepl'lblica, 

del aí'ío 1!121. sohr0 construcción de U:1 ferroca­

lTil f"nü'E' Santiago y \"alpal'aíso pal' CLa~acaví 

y Ca~ablar!ca. 

l~n mensaje del Ejecuti\"o, ,lel ai'io 1924, por 

,,1 cual se auto.riza la invel'sión de un millón de 

pesos en al)]'as de l'econsÜ'ucción y rehabilita-
greso de 'que se trata a nuestro Embajado.r 

Río de Janei]'o, 
en ción en la pl'oYincia de _-\tacanla. 

l]n 11lensaje. di:'l :lila 1926, Robre supresión 
~TO IfOr111uJo indicación alguna, lTIe ümito ele enlpleos públicos. 

a ha'cer una mera insinuación en este sentido, 1'na moción formulada '21 aí'ío HI14 por va-

.El seí'íor 8AXCHEZ G, DE I~~ H, -Cl'PO' ]'ios Sel101'eS Senadores, en la que se propone :In 

que la designación que hizo el Senado en favo:" jJroyecto de ley que tiene por ohjeto de~larar 
del honorable señor González Cortés para que lo ortografía oficial la <le la Real Academia EJ;;­
representara en el Congreso Int!'r-Par'ar:1.E'ntario I p,"lola, 

de Bruselas debili hacerse extensiva también al' Una moción, ,lel 2,í'íO 1910, sohre apertura 

Congreso de Río Janeiro a que se refiere' el 1'1'0- I del Istmo de Ofqui, 

yecto en d€bate, : TJn informe de la Comisilin de Constituci'lin, 

.El señor OYAnZ1J~ (Presidente) ,--I:x2cta'" Legislacilin y Justicia, del año 1924, que aprue­

ment-e, seí'íor Senador; el Senado incurrió en el, ba 1>1 contrato sohrp arrendamiento de·l ;vIata­

error a que se refiere Su Seí'íoría, debido a 'lD." clero Público de Iquique, 

nota que se recibió del Ministerio de Relacionps Lna solicitud de la :Uunicipalidad de Provi-

Exteriores, dencia, del aí'ío 1924, en la que solicita el acuer-

Por otr::l parte, el Congreso de Bruselas se do del Senado para ])l'ocede,' a la enajenaci':lU 

realizará el prliximo mes de Agosto y el de Río en pública sUÍla~ta de UllOS sitios de propied'ld 

Jan{''iro en Sptiembr<", de aq.uella Corporación, 

¿ AJgún seÍlor Senador de::E'~ usa!' d€ la pa-; El señol' 01~ A RZl7"2'J 
labra? 

(Pl'e:-;identE') .~Si no 

Ofrezco la palabra. 

Cer!'ado el debate, 

Si r..o hay in,'?onv9niente ni Sf' p;,le votaci()n, I 

se rlarrlpor aprohado el proyc.eto, 

se hace obsen'aci(¡n pOl' p,nte ,'Iel Sen8.c1o, qu,,­

dal'á aqol'dado enyial' 2~1 archiyo est()~ asuntos, 

por habe!" pf>rdi':lo S'cl oportunidad. 

Queda a;.;í aC()l·(~ac1o. 

Aprobado, tud 
El sefíol' ::-;;1. T iI'EZ :\IORG.\DO ,-Esa "olici­

de la ~lunicipa1idad de Pl'OVin011c·ia. ¿ haheá 

La J\f"8sft c18 car~lctpr de -indic8ci6n el la ins1- perdido Su oportunidad? 
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El señor OYARZC;~ (Presidente) .-~1i no 

la ha pel·dido. en clwlquier momento se pue.Je 

desarchivar. señor Senndor. 

El señor XTJ5l"EZ :\TIOHGADO.-Estü bien. 

sellar Pre·sidente. 

Si no hubiera incol1l:e:ni¿l1tc, se a2 (j";.' J:lTÍa. 

de3c12 lue;;o la exención soli::iUtda. 

Acordado. 

Qued~ étn:'lnciado el proyecto D?,r~3. l~ t80l:t 

de fácil despa2ho d0 b ~esió!1 de mafia na . 

4.-RECIL\ZO DE PHOYECTOS QU1<~ IL\X 6.-REIXTEGRO DE CO,}USIOXES.- ~T'}lE-
PERDIDO SU OPORTUXIDAD RO DE )UE:'IIBROS DE IüS 'CO,}IISIOXES ]';',,,-

El señor SEORETARIO . -El señor Presi­

dente propone al Senado que acuerde des€char, 

por haber perdido su oportunidad, y parR los 

efectos de su tramitación constitucional, los si­

guientes proyectos: 

Uno de 1914, sobre protección a la indus­

tria del cobre; otro de 1917, por el cual se de­

claran €x€ntos del pago de contribución los in­

mueble·s del Instituto de Ingenieros de Ch!l€ y 

de la SociedadM,édica de C'hlle, en la parte que 

esté afecta a estos servicios y qU€ no produzca 

renta; otro ,de 1921, sobre autorización para con­

tratar un empréstito para la construcción de las 

obras derivadas del canal del Laja; otro de 

1922, por el eual se hace extensiva la rebaja a 

que se refiere el artículo 28 de la ley N. o 3091, 

a los imponentes de la Caja de Retiro del Ejér­

eito y de la Armada, a los graVámenes que ha­

yan constituído a favor de dicha institución por 

las propiedades que hayan ad1quirido por int€r­

medio de ella. 

'ID! s€ñor OYA!RZUN (Presidente) .-Si 

Senado le parece, s€ darán POr desechados los 

PECI.~DES 

El s2ño," CO,XCHA (don Aquiles). --La Co­

misión de Arancel Adua:lero, de ,la cual forman 

parte onc€ miembros del Senado, ha tenido úl­

timamente dificultades pm'a sesionar debido a lCl. 

ausencia de algunos de ellos. Desde luego, ;'e 

han frustrado las sesiones citadas para ayer y 

hoy. 
Rogaría al señor Pr€sid.ente que se sirviera. 

designar a otro,s señpres Senadores €n lugar de 

los que no pueden asistir, a, fin de que la Co­

misiÓn pueda reunirse. 
El, señor OY.-\JRZUN (Presidente). - En­

tiendo que no cabría sino nombrar reemplazan­

tes a los señores Senadores que estén ausentes. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Es que 

hay otros que tampoco concurren a las sesiones 

por diversos motivos. 

El señor OY AiRZUN (Presidente) .-A fin 

de ganar tiempo, podría Su SEñoría indicar los 

nombres qe ellos. 
El señor URZUA JARA.MI:LLO.-Permíta-. 

seme a este reSpEcto una observación de car:t~-

proyectos qU€ ha enunciado el señor Secretario. ter general. 
Quedan desechados. ·Me he im;;>Llesto por los diarios, que la CÚ,-

:él señor SECRETARIO. -,La M€sa solicita I mara de Diputados ha tomado el acuerdo de in-
1 ase t' . t d 1 S d ' vital' una vez más al Senado a formar una Co-

e n lmlen o e ena o para pedir el acuer-: misión Mixta para €studiar no recuerdo qué 
do de la Cámara de Diputados el fin de archivar I , t I aS,.ln o. 
los antecedente,s de un proyecto elel año 1924 so- 'A' t- 1 t el _ . . '1 m' JUICIO, se es a p,an <'an o con estB 
bre emprestlto para la pavImentación del cami-: temneramento una cuestión d'2 ín,101e reglamen-
no de Valparaíso a Casablanca I ' . 'taria que convendría resolver de una V?Z p:H 

El señor OYiAlRZU:)J' (Presidente).- Si le todas. 
parece' al Senado, se hará así. I 

Acordado. I Siempre se ha entendido que las Comisioni>" 
! Mixtas deben tener igual número de Senadores 

5.-EXE~CION DED TRA~nTF; DE CO",nSIO~ ¡ y de DiputadOS, y como la otra Cámara nombr<l. 

-T,-\B'Id, DE FACIL J)I';SPACHO para que formen parte de ellas el mismo núme-

El señor ;\IARA:>'r,BIO .-Como hace algún ro de miembros que designa pam sus Comisb­

tiempo que la Comk"ión de Agr:cultura no puede nes permanentes. el Senado, por su parte, eligoe 

reunirse debido a la ausencia de algunos de sus igual número de Senadore,s. 
miembros, y como pende de su €studio un pro, ¡ Pero en la C;unara de Diputados, qUL> tiene 

yecto muy sencillo sdbre creación de un estab1e- ciento setenta y tantos mi~mbros. e,'l fúeil en­

cimiento de apicultura en Elqui, hago ind:ca~ión contrar once Diputados que estén en situacifm 

p.;::a que se le exima del trámite de Comisión, y de asistir a las reuniones :le las Comisiones es­

s~ el señor Presidente 10 tiene a hien, se ~ir\'a peciales, mientras que en el Sena,10, que s610 

~.r anunciarlo para la -tabla de asuntos de fácil de3- tiene 45, eso suele ser muy difícil, como 10 ñe-

pacho de alguna de la~ próxi1nas sesiones. 

'El seí'ior OYARZUN (P¡'esidente) . 

ro uestr:l la circunstanc~ia que hac<a notar el ho­

En norable Senador por Santiago, señor Concha. 

,/ discu,si(,n la indka8ión que ha formulcvl0 el ho­

norahle Senador. 

Creo, pues, que convendría l'educir n crnef .. 

por cad;1 C~~m:lra el nÚl11ero ele n1iernl')ro,~ de 
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e~:a.., Corn.:siones :Víb::':::t:1, para lo cual bastaría ríclll0 ü-tc1inario; de lnanel'<l que es preci~o acti­

{F¡~' l.l :\Iesa del Senado ;:;e pusiera (le aCU2Tdo val' t,l tl';lbajo de la COluisiún ~ 

cun ~:l.. Ce Lt Cáma:r;-a de Diputados, pues así E' • ..;tas El SeÜ(Jl' OYARZL~ (Presidente) .-Si no 

Con:i~i:J'T1E-S darían mejores rc..sultados, ya que po- h:l.,Y inconvel1iente, CluedarIa nombrado el honr) .. 

lLí":l 2'cCin:rse con mayor f~cilid~H1. Actualmente rable Sénadol' ,?üor Urrejolft, en reemplazo -=lel 

e:-; :=:D~;~L1:11el1te difIcil fornlar quorum para llue honurable s eí'i o.!" \~id:ll Garc,és y el señor )'Iatías 

.:-t8sic'~e~1 estas Conlisiones espe::::irules, sobre todo 

cLlan¡lc deben reunirse dos al mismo tiempo. 

Yo rr:.e permitirla insinuar la idea de facul­

ten :l la :Vles'l para que, poniénllose de acuerdo 

ron 1<1 de la otra Cámara, arbitrara alguna 80-

luci6n para esta ·dificultad. 

El señol' :VIARAYf!BIO. ~:VIe asalta 13, duda 

<le s; sería relO',lamentario reducir el número de 

los miembros de las Comisiones especiales. 

El seüor URZUA.-El IReglamento nada di­

·ce en orden a que las Comisiones especiales de­

ban constar de un número determinado de miem­

bros. 

El señor OYARZUX (Presidente) .-Trata­

r2 de ponerme de [[cuerdo con el señor Presi­

dente de lPo Honorable Cámara de Diputados 

'sobre el punto a qUe ~e ha referido el honora­

'ble s(:.ñor "C-rZÚ3.. 

El señor CONCHA ('don Aquiles) ,-Hay ~n 

la Comis'ón de Arancel once Senadores V once 

Diputados. 

En general, asiste un mayor número de Se­

TICldores que de Diputados; sin embargo, nunca 

Silva, en reemplazo c1e·l sE\ñor 'Tia 1 Infant~ . 

Queda así acordado. 

7.-IXTEGRO DE L.-\ CO)USION DE HIGIENE 

El señor .QYARZUX (Presidente) .-Propon­

go en reemplazo del se;101' González Cortés, que 

se encuentra ausente, en Europa, al señor Ro­

mualdo Silva Cortés, como miembro de la Co­
misión de Higiene. 

Si no se hace observación. quedaría acordada 
est:l designación. Acordado. 

Ofrezco la palabra en lo~ incidentes. 

Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

8.-P.-\ü(::LT.-\DES EXTRAORDIXARIAS Al, 

PODER EJEOUTIVO 

El sei'íor OYARZJUN (Presidente).-Al tér­

mino de la primera hora se votarán las indica­

ciones que quedaron pendientes en la sesión de 

ayer. En conformidad al acuerdo adoptado, la 

hora fijada fué las cinco \'einte. o sea. al térmi­

no de la primera hora. 

El sei'íor BARROS ERRAZURIZ.-El térmi­

no de la primera hora llega cuando terminan los 
asisten m~s de ·tres o cuatro Senadores, porque incidentes. 

algunos están ausentes. Por ello quiero pedil' a ,El sei'íor OYARZUX (Presidente) .-Enton-
la :.\Iesa que se digna designar reemplazantes a 

1,13 S"'Oadore:,, que no pueden asistir. El honorab; .. 

'Sonador séñor AzéJcar. por ejemplo, no :lsiste 

porque tal vez no tiene tiempo. El honorable 

Benador señor Barros Jara, asiste muy a me­

n '..1 do . E~ señor Gati0a también asiste. El Reñor 

Xúfíez Morgaclo ... , 

El sei'íor XUÑF;Z MORGADO .-Asiste C"on 

reh tiva frecuencia ... 

!Dl señor OONCHA (don Aquile's) .-Los Se­

fiores Vidal Gareés, ViflJl Infante e Yrarráza val 

no a-;;;isten C3.si nuncCl. En consecuencia. habría 

q uc nú",1brar reemplazantes por lo menos de es­

tos tres último" honorahles Senadores. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .-Yo creo 

ces se procederá a votar. 

El sefior SECRETARIO .-Se vota en gene­

ral el proyecto que faculta al Presidente de 1>l. 

Rerl'úbliea para reorganizar lo·s servicios de la 

AdministraciéJn Pública, fijando los sll"ldos ilel 

personal administrativo. 

Efectuada la votación. rcsuUó aprobado en 

ge11('I'al el proyecto por catorce' \'otos contra dos 

y una. abRte-nc'ióu. 

Al "otar: 

El sei'ior SILVA CORTES .-La aprobaciéJn 

en general de este l)royecto RignifiC'a, como to­

llo's lo sabemos, la aceptación de la idea de le­

gi:-::lar sobl~e la 1113.teria. 

Yo doy mi voto afirmatÍ\'o, en la conv;c-

qUé' pl honorable Sen¡¡c1or sei'íor L:.l'rejola podría ciün ele que las f¡¡cultades extraordinarias que 

~~eE'n11)1nzar en est'l Comisi6n al honorable se- l~ mayoría del I)ersonal del Congreso quiere d.'lr 

1¡O" Vida.l Gnrces. 

El señor COXCHA (don ,\quilE's) .-Debo 

ol!::;;e;..'\'ar qUe c1ese~n10::; presentar el proyecto de 

al EjpCl1ti\"O, se otorgan con el fin e:;:.encial, prln­

cip8.1 y casi exclusivo de reducir, l10r medio ae 

consirlenlbles economías, los gastos ele la Admi-

arnr!("-'l [Hlt.1nn~l'o a la con:;ider~~r,i(;n del 8en:1:]0 nistl'~ci(¡n Pública para producir así el [trreglo 

de-ntrn de unos cluince c1íEt.3 nlás, pa~'a que [llc~1n- ele l.'ls f>18'nza:- y contribuir a un mejor,ln1i'?llVJ de 

ce :l ;";:1' discutido siquif'l'<1. por alguna (le 1él3 r:1- la ~itu<1('it)n ecol1:'~l1niC:l del país. 

\~(l~O .so!arnente poro.ui? me pnrece inevitable 
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esta ley de exücma y amplísima confianza que das \'el'b,iles y tendrá facultades de ál'bitro al'bi­

aprobaron los Diputados y que los Senadores de- tractol' para la tramitación y fallo d" todas las 

sean tan1bién aprobar, eSlJerando que no se usa" euesriollcS que ~e susciten con moti~?o de los jui­

rán esas facultades con otros fines o en otra for- cios ,livisorios que les encomienda esta ley. S~s 

ma que los de Scl;)l'csiones o ·Í'educciones de gas- fallos ser[in inapelables y podrá requerir direc-

tos inútiles o excesivos. tal:1ente de la autol'i(lad administrati,'a el auxi-

Ikslmés de la 1.otación: lío <le la fuerza pública para darles c:.Implimieeto. 

El sefior URREJOLA .-Quede constancia 

de que la abstención es mía. 

'E.J sei\or OYARZU::-J (Presidente) .-¡Se d,,­

jará constancia, señor Senaaor. 

$).-UAnIC\CIOX DE DJiDIGENc\8 

El sei'íor OYARZUX (Presidente) .-Corrcs­

pOl1<le proceder a la votación en general del pro·· 

yecto sobl'e radicación de indígena~, cuyo deba­

te quedó cerrado ayer. 

Si no se pide >,otación, Jo daré por allrolJaC:o 

en general. 

ADrobado. 

Si no hay inconvenientes, entral'enlos inme­

dhctamente a la discusión particular del pl'oyecto 

que da fac:ultades extraor<linarias al Poc!pr Eje­

~utivo . 

El seilor C'HHEJ OLA. -Por mi parte, Pl'C­

fir~rfa que este I)l'oyecto fuera discutid.o ll1aiiana, 

a fin de que haya tiem¡)o para encontrar CiCl'­

tos antece<lentes que se han estafio buscando en 

l:1 Secretaría y lloder imponerme de ellos. 

El ;;efíor OYAHZU~ (Presidente) ,-Como 

reglamentariamente la discusión ])'ll'ticuJar de 

un proyecto debe quedar para el día siguiente, 

y en este caso lo ha pedido un sefior Senador, se 

procederá así. 

COrresponde entrar a l::t discusión pal'ticu­

la,r del pl'oyecto sobre creación <le un tribun,al 

para la radicación de indígenas. 

E.l sefior SECRETAHIO .~Dic(> el proyecto 

de la HonOl'able C;lmara d" Diputados: 

"Artículo 1. o Un tribunal eSllecial, con asien­
to en la ciudad de Temuco, procederá a la di­

visión de las comunidades indígenas que tengan 

título de merced. 

Este tribunal será formado por el abogad') 

consultor de la Comisión Radicadora de Indíge­

nas, qUe será su presidente; por el protector de 

indígenas respectivo, por un indígena que flerá 

nombrado p01' el Pl'esidente de la República a 

propuesta en terna de las sociedades araucanas. 

y por un agrimensor de la Dirección General de 
Tienas, Bosques y Pesca. 

Actuará como secretario del tribunal el se­

eretario de Jet Comisión Radicadora <le Indige-

La COlllisiún ].)l'Opone sustituir El inC'Üco 2.'·' 

1.01' el siguiente: 

"Este Trihunal ,'381'(1 fOl'll1ado VO~· un :\'1'­

nistro de la Corte de AIH'laciune~; de Tenluco, 

que será su Presidente, por un i!l-:.lf~ena. que 

st'rA nOll1hrado pOl' el Pl'esidentE:' d~'" :3. Repú­

biiea, a propuE-st'a del Congreso Ai.'Ctl.1C'ano ce­

lC'ln'ado en .DiC'ienl;n'e de cada aÍi) y POI' un 

agl'inlenSOl' de la DL.'e~;ci(Jll Gpn('~·:~l. de Ticl']':-:":-:, 

Bosques y Pesca", 

El sellor OY _'d{¿t:X (Presit1, '1(c) , E" 

discusión el artí~ulo con J,-..s nlndiLc:tCLo:!l'2S ~~l'i)­

puestas. 

El sellar MAXQ1:ILEF (Diput:. :1" rCll1en~,'). 

--En la CÚ!11al'a de D:nut':lflos hubo acuerdo 

para qUE" el Pl'e~ü1cnte del Tl~ilJ~¡nQ~ de- Tladi­

cil.eión ae Indígenas fuel':.! el ah('.g~Ldo cO:1sulto! 

de la COD1isiDn rUl.dicl..c101':'L que 0:;:; UJ..l::l perso­

na ('onoC'edol'a de 1.1- legislación e.3l)2cial sobrt-, 

la rnateria: pero hl CÜl11iR:~')n de! Sen:ldo !)10-

lJUHO qlle pI Pl'e:-;idente fuera U~" ~fhl'l~tro oe 

1.1 Corie dE' Al1elae~ones de Ten1uc':J, 

Si esto t-;e ncpptal'a, se produ:::t'Lt el caso 

de que esta Corte quedaría casi Dcrn1:tnentc-

11lente sin uno (le sus nlien1bl'o.s: ad2111ÚS, Con10 

para de~ignal' a Este PreEic1ente h::.bría qu~ i111-· 

plantar el s'_"tema rotativo, ninguno d(, los :\Ti­

nistros !1orlrfa dedical'~e especialnlf.\ntc a es~u·l ;:11" 

a fondo el problerna indfgena. 

Entreianto, con10 la l'adi('aei(Jn de indíge­

nas est" terminada en la Hepúblic·'.l, rf'sllltari'l 
que el único individuo ir}i):neo par:"\. nr2~iJ.ir e~t~: 

t!'ibunal seria un miembl·o de b CDmisión Ra' 
d:cadol'a. 

Debe formar parte, tamb:én. ele' este ttib;,­

Ea], f'l protectOr de indígenas; ~. a e~~2 ré's.peetd 

cabe oh~erY':,,' que antes existían (103 puestos (lIJ 

protector d0 jndígena~; J)ero que en vi~'tufl d8 

1" ley 4113 fué suprimido el de TemllCéJ, 

El papel de protectol' es ingl",to, LClP p'eoti, 
p:-ovincias de qUf' conFita la ,,<\ra uC:lnr~t. son aten·­

d:da~ por un SOlo funcionario. 

Su papel es nulo, porque SuPO"i2ndo 'lile tll­

vie,qe que c1eff'rtc1er juh:ios en 10R cl2r::::l.,rLlrnf>-nt0:-3 

(le su juri.sdieC'i{,n, l·endría que ir :'1. un solo pun­

to; 110 })()(lría ('~taT en varios puntt()'; a la \T:-'7~ 

1- es por esta caUE:a (iUe el Pl'Ot0C~Ol' de Indi­

genas. se ha Qesprestig-j,,1do, aunf1~!C' d,?:,:; <jJ!")f'?,,:t 

nUls COn el carácter y atribuciones que confip.re fiel y honn'ldamente su misjón, 

el arifr:ulo 336 de la ]ey orgánica de tribunales. Ocul're 'qUE' al ganarse un juicio, e., uno S'Jlt.) 

El tribunal o:rá a los intel'esado~~ en alldien- el que lo g\1na y son 111uchos los que pi2rdcn, 



SESION EN 26 DE JULIO 779 

De aquí que 'Jos indígenas tengan mala voluntad! mo el honorable Diputado, señor l\Ianquilef, qu,: 

para los Protectores y han tratado de suprimir­

los en la Comisión. 

I~l único que puede defender un juicio COl":. 

acierto, es el Protector; y por eso en la Comi­

sión Be pidió el aumento del nÚ:llero de Prote('­

tú Tes de Indígenas. 

Los C0111Une-ros o cOIllunidades. es dech', el 

conjunto de familias que kt han formado, radi-

no es con\'eniente la intervención de este' Con­

gl~eso Araucano en el nonlbF'lll1iento de un de­

legado. 

lEn elE'C'to. c1ieho Cungreso .se l'eúnc sin que 

exista ha~e de ninguna naturaleza. sin qUE' hay.l 

estatutos que 1" rijan; 8n can11Jio, e~ p:.~orec~o 

de la CÚnl2.ra de' Diputados consulta LiS soC':eda­

des arnUCHnas. qUl' es~án CO!'1stituídns soly!_~(-' Ul1..l 

cadas según las leyes, están 111atriC'uladas baj'l base seriH. que tienen ciertos estatutos, y co­

la dirección de un h0111hre, 'que es el lnás inte- noeielHln la his"L01'ia de las }J()~'eSiOne3 de eerra3 

]~bente de la c0111unidad y al que .'3e ha dad,-" cn el Sur. (>::-, f[tcil caleuLll' que habl'{t r.!.1iies d2 

e~ n0111h1'e de cacique, tienen en éste su únic) ~onfahulaciol1e;~ 1)a1'<1 que resulte elegido dele· 

explotador, en unión del nlediero chileno. ¡.;'auu Uila persona que vueda, en una d2~(,i~nlina· 

do e;lSO. llegar a sel' s010 el instru111ento d9 cie:!'-
A este jefe de fanlilia o el:lciquE', los al'.aucu· 

tOA intereses. 
nos lo respetan no por su linaje, sino por la im-

POlO -esta razón, pOl' las co nslcl2'rJ.c.i.ones 
posición de la autoddad. El cacique actual no 

que ha hecho yalel' el señor Di]lutaé10, seria 
es reconoci.do por los araucapos ni 111ucho me- ferible que votára1l1US el al'tículo tal 2ünlú 
no'~ JJor los conluneros. E~tos no tienen CÓlTIO 

ne de la Cámara de Diputado";. 
hacerse re.presentar. Por eso, se dijo en la Co-

misión que para Íl1Tped.ir que al radicarse un:l El ~eüo,' CO::\'CHA (don Lui3),-L;:ClO1ento 

cornunidad, se uVl'oveehara el cacique de todas que no se encuentre presente ningún 111:'elTI bro 

las tiélTUS de los cOn1Unel'ü.s, debía exigirse qU!J de la Conlisiún inforn1:3"nte, jlOrt[U? ellos ,po-

entrara a la COlnisión un indígena; que ojah'l drían habernos dado a conocer la fortna en que 

fuese de la 111ünna c0111unid':ld y que sil'vies'3 se llegó a con\~enir E'Htc infol'111E'. 

de asesor al agl'iInensol' de la COll1isión, Ojlortunidad de asisti¡' a ~d;;una:.5 ue 
Yo no concibo que se diga que es conVé- las ~€:5ionC's de la Conl~s'iijn, a la que conC'urrÍ() 

niente que el lnisnlü indígena vaya a servir d~ el honorable Diputado seilor ~\-ranC1ulief, ('01110 

juez, cuando no tiene ningún conoC'inlientü 0.2 'C})l'esentante de' cierta tendencia de 103 al~auca­

las leyes. ~o hay ninguna razón científica ni ju- ¡ lOS, Y una delegación indígena COl110 r2~}r23en­

rídica pana 'que fOl'll1e parte del trihunaI, conl.o tante ele otl'H tendencia. La Conli~i(\n pro::<?di( .. 

ha:bía quedado establecido. Esta ex:genl'ia fu.~ conlo un tribunal, oyendo })1'il1H::,rarn211t2 al se­

irI1puesta, pOl' up grupo de eiudadanos ;irauca- ñor Diputado, y en seguida a la referida cl\?L'­

nos, que se dijo fOl'n1aban partre del Congreso gación, de 1110do que Ia.~ conelusion2.~ que se 

Araucano. l.'a ConlÍsión del Senado le da ciel'ta inRertan en su inforn1€ son una f'~veCi2 de fallo. 

fuerza !nora1 a este Cuerpo, considerándolo co- -Por üt~'a parte, tuve conocin:.i -'l1tQ dI? que 

mo si fuera realmente un Cong¡'eso, cuando no el ,seño¡' Diputac10 y Lt c1e'e:;aci0n indíf(2na e~-

exjste. tuvieron de al:uel~c1o ('n ca.-ú touo~ 103 pun:::Js de 

J<Jl Reglamento de esta ley vendría a dispo- este informe; así e~ que :,1,~ ~xt¡'aü3. que ahora 

ner la forma en que se ]l~ocedería a elegir es- el honorable señor :\Ianq:;ilef no (>3t2 del todo 

tos mien1bros. De otra manel'a, el!- estos n0111- conforuu:l 'con las conclusiones que aquí se es­

bramientos se haría sentir la corruptela llolíti- tal11]lan. 

ca que se infiltraría entre los indios que a.penas RpslJeeto dd Congt'eso Araueano. ;'0 no ten­

están capacitados para el ejercicio de I-as fun- go la mi.sma opinión del honorable s2üor Man­

ciones propias de las costumbres de sus tierras quilef ni la del señor Rivera Parga. Yo he te­

y 'que DO pueden pensar en el ejercicio de la" nido el honor de asistir a uno de (',to,o Con3T 9-

funciones políticas de los ciudadanos. sos, al celf'bniClo en Ercil]", creo que en Dic:em-

Esto traería, Honorable Senado. la división bl'e Jel año !)asado, en el cual habüt un con-

de las f':lm:lias araucanas. glomerado de ciudadanos que ha hría h-2C:18 ho-

Vendrían las btriga.s y la ruina moral de nor a cualesquiera de los congresos obre¡'o' que 

una raza. E-f:' ha celebrado en pI pa:s. Se dE'b-:-tti2YO~1 allí 

Por estas consideraciones, sería convenient,~ todo;:: lo.;;; problelTlas que afecüln a 'a i·(-l'!.J. aeuca­

aceptar el proyec-:o tal COn10 viene de la Cán1:ll'U na eO!.1 altul'a de Jllirus. con verclac1el'o ll'ijo de­

de Diput'ados. pues repi~esenta el valOr efecth-o detalles y con pleno conoc;nliento (1p C},U~:l. En 

del Tribunal y la impol'tuncia y hon'j'adez de to- }a discusj(J11 tornaron p:lrte l11ucho.~ de' lo.; asLs-
dos sus mieil1 bros. 

El seüol' RI'~ERA PARO_-\., - 10 creo, C0- tas y pecla,2.'ogos, con asistencia c]p rnt".;.;: de cien 
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cac~q:¡ps. rrengo, lHlE'~. (,ol1ocin1iento versonal c12 En el Congreso ... :\raucano fué apl'Cll:-o~c1o por 

lo q~le es un congT2so indíg'211a. una 111ayorÍa de indígenas jóvenes, (!ue d21TOt.Ó 

• ..\..deLl:ls,. E'stos congl'?SDS tienen SU3 estatu- a la tendencia del cacIcazgo. Resulta, :::22;ún lo 

tos y ::::e rigen llar nOri.11aS qu:? harían honor, co- sostienen los jóvenes, que el cacique se a~l11eña 

mo ya lo dije, acualesquiel'a de l.os congresos obre de ':odas las tierras. Los indios viven a la ol'ilb 

ros '1:'18 se celebrrrn en la 2apital; de manera de [os ríos explotando las tierras de la comuni­

Que no v:,o la razón por la cual no se po:lrí::L dad para s'atisfacer sus necesidades. El ,'esto el2 

encomendar a un 'congreso de esta especie )a las tierras las ocupa el cacique, qu., las da a un 

designación de uno de los miembros del tribu- mediero o inquilino. Este no paga contribu'ción; 

nal d2 radicación de indígenas. exp lota la tierra como mediero en cOl11biniJ.ci6n 

El seüor MARAMBIO.-¿ Tien2 personali- con el cacique, que es el patrón. 

dad jurídica ese Congreso'? ¿Cree el Honorab18 Senado. que ést2 "a a 

El señor CONCHA (don Lu:s).-~o, señor repartirse con los ver,daderos dueños, las ganan­

SEnador. Son Congresos que se reúnen periódl- cia~ que obtiene? No, señor Presidente: todo 

·cament'2. debe entregarse al cacique únicam"nte. 

El señor MARAMBIO.-Su Señoría dijo que", De todo esto se ha hecho cuestión política. 

t"nía estatutos. y p~r eso se ha estudiado la manera de resguar-

El señor CONCHA (don Luis Enrique).- dar los diversos intereses araucanos. 

Tiene normas fijas por las cuales se rige. Po-.: Debo decir que sólo existe una socied:td 

dría compararse con el Congreso Social Obrero araucana legalmente establecida con personali­

y con ventaja sobre ést" en cuanto a organiza- dad jurídica, que es la Sociedad Caupolicán, 

-ción. i Los Consejos Federales han sido formados 
'El señor CARMONA.-Ese Congreso debe i para explotar a los indios, Con la tolerancia de 

reunirse con delegaCiones de las sociedades de muehos hombres civilizados. Estos pobres in:lios 

araucanos establecIdas en conformidad a la ley. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,­

Exaeotam:,nte; son delegados de las sociedades 

indígenas con personalidad jurídica, 

Por todas esfas consideraciones, yo estimo 

'que el Senado debe aprobar el inrorme de la 

-Comisión. 

L;lmento, lo repito. que no H~ encurmtre en 

la Sala n:nguno de los señores 111iem,bros de la 

Comisión informante, por lo qUE' eBtimo qWl ha­

ría b'en el Senado en posterglr el estudio de 

'este proyecto hasta que ~stuvier3. pres<;nte al­

guno de ellos, a fin de que pudiera ilustrarnos 

.sobr? las razones que Se tuvieron en vista para 

acordar el informe; pero tengo entendido- que 

este ;n[orl11e se inspira en el e3píritu de eQui­

dad (pe la Comisión quiso condensar ,en él, des­

pué~ de oir a las partes intere·sadas. 

El sefíor ':MA=-rQUILEF.-Voy a pedir al ho­

norable Senador, que recién ha hecho uso de l::l 

}la"abra, que por lo menos levante el cargo que 

slgnifici decir que represento una tendencia de 

la raz.:::t araucana, con exc'lusión de otra,.;;; ten­

den8::l;.l que, Su Señoría supon2 :>xist'entes. 

~¡o E',Stoy de acuerno Con J;l~ fjn2Jid~d que se 

persigue en ~ proyecto de la C0111Ísi6n. En lo 

'qll~' no e.stoy de rrclJerdo, ·,?S en el procec1inli~n­

to ~d 2:t d o para alca!1zal~la. Poco fl2"pué~ ele 

aprc¡b~\r;;;e e~te :)!'ClY2c;tn en el COY~~~~23:l Arau-

Cflno df~ E;.ncil1a, a ({U0 aludió Sn 

nprDb:J.do este l11ísmo !JIoy·?cto por 

C[i.,.!~l::n~a de Dil1utadoQ 

8pfi0:'lft, fué I 
1~ T-Ion:ll''--,th'" i 

'- - '- ,- ~; '-1.- I 

no han llegado a defenderse al Congreso. Por esta 

raz6n establecimos en este proyecto que debían 

tener representación los indígenas; pero se dis­

puso que estos representantes debían ser nom­

brados por todas las sociedades araucanas, y el 

Reglamento que se dictará para la aplicación 

de esta ley, va a decir dónde está la difer'?nch 

de opinión en que nos encontramos, 

Ahora, ¿ para qU2 diluir h responsabilidad 

del Tribunal'? Si se qu'?re nombrar un indíge-
na, ¿ por Qué no 

dad sea la que 
te- el agrilnenso;.\ 

se dice que la misma conluni­

tran;;mita su pE'nsamiento an­

por conduct? oe su repre-

sentante? Es necesario que los interesados mis­

mos elijan este representante, y cada comuni­

dad busC'arú un intérpretE'; pues hay en ell::ts 

U:10 o l11ás indios civilizados que podrían desem­

pefl:rtr estas funciones, comunicando al agrimen­

sor la parte que les corresponde de las ti,-~rra<.::; 

en disputa, pxplicando :J.l Tribun~'¡ los lazos dC' 

consanguinidad que existen entre unos y 0:1'03 

:;tra UC:J.nos. 

El sé'ñoJ' BARROS ERRAZrRIZ.-Yo voy 

R insinua'c' un:l idE'~~ en vista del desaCU2rdf) que 

h':lY entre uno y otl~o proyecto. 

Según la Cftmal~a di? Diputados, e~te r2p1'e­

sent:J.l1 te inr1í~ena lo proponen las socied~ldeR 

arrl UC~-lnfl:::, y, ~egún la COlni5ión el '21 Spnado, se­

s" nombrado él y,ropuest" del. Congreso A,-allcél­

no: (18 nloio que en uno y otro caso entre-ga-

11103 E'~t'? n,-¡;nhramientD a c1pt2rnli!""'!ad:t corpora-

pÍ6n. 

¿ Pel!' 

Sl'll1tante 

qué no 

indigen;l, 

est:lb~pcE.'mo...; Cille eflte 1'011re­

S?U, n0l1i1)rado d:r2ct~\nlente 
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1,01' el P!'esic1811te de la R'2i)ública? ¿ Por qué no .Lo! seÍ1o:' 0)"'- ... _\ n.zu~; (P!.'es:c1ente) ,-En vo--

l'CSl'0l1S2bilizan1os al Ejecutivo, quien n0111brará; t.aciúl1. 

segur~:ur.en~eJ <11 111á.s lH'e:¡)arauo y honesto? Ttc~:'c~(d:t L! yotctción, rc~ultaroll 10 Yotos. 

Yo fOl'l1"lul0 il1cl:c~l..ción para qU2 se suprin1~"l por la :.~nrllultiYa, 6 por la uegatiya y una abs­
la fl'ase "Li Dl'Opu·2sta. etc.", y SE' <-teje sólo "por :¡ent'lúIL 

Relp.íblica" . 

E: señor OY_.\RZGX (Presiden:e).-En dis­

un in~1igcna. nOlllbl'Lldo Dor el Pl'e;s~(lente de 18" 
I E:: f::eiíor ÜY ~~f~Zl)~ (Pl'2sil12nte) .-~-l..l)l·üba-

I do en esta parte el inforrlle de la ('onl:~ióll, 1110-

cu;~iól1 la h1dícación fon11ulada -por el honorable I (lific;l~~O en 1:1 fOr111Q propuesta 

Ofr2zco la 

Ofrezco la 

palabra. 

palabra. 

:el ~eü0::" Sr:::Cl~E-I'~~H.lO.-L~l Conli~:/J!l ~)ro­

p,--lne cl.f;T29;,1:" al fi:lal el siguiente inciso: 

Cenado el debate. "E1 '.i.:·l'ibunal t1nrá pl'eferencia en 13. d:'·:i­
Se ya a votar prinleramente la indicac1ón si6n a la.:; cCJll1unidades que 10 pidan o lo h:tyan 

del honorable señor Barros Erl'ázuriz. 

;,oi no Se pide votación, la daré por apro­

Le,,1?. 

El seíi.ol' CO="CHA (don Luis).- Con mi vo­

la en contra. 

El señor CARl\IO~A.~Y con el mío tam-

El señor OYARZGN (Presidente).-Apro­

bada con los votos en contra de los señores Con­

ehu (don Luis) y Carmona. 

pedido. 

Par~t facil:Ul.r sus Llhol'es. el Tribunal ])0-

d-:'[t delegal' la:::: funciüne~ que le enconlienc.:J., e:.,­

ta ley, en un ngl'inlc>nsor, asesorado de Un indí­

gena, nonlbraclo de una lista, forn1.ada para este 

efecto, Dor el Congreso Araucano. 

Las decisiones del delegado serf1n apelabl~s 

ante el Tribun~l, qUien fallará sin ulterior re­

cu~'so." 

El señor RI\'IJRA PARGA.-Según la indi-

Se él votar ahora el infornle de la Conlisión. cac:ón del señor BalTos El.'rázuriz, el indíg'2na. 

El sellar BARROS ERRAZCRI>t-Perrníta- (le que se habla sería designado por el Presiden­
r . ..1e él señor Presidente una últÍlna indicación. t~~ de la República, 

Como el proyecto no lo dice, creo que con- El sellar COXCHA (clan Luis E.).~Esto co-

yendr"Ío. estab122er que el agrinlensor será tanl- l'l'esponde a otra disposición; en el presente ca­

bié:1 l1Cll11brado por el Presidente de la Repú- so, YO acepto la indic3.c·ón del hono¡·able señor 

blica. ~Ianl1u~lef, para (lUe este indígena sea n0111hrado 

El señor l\IAIlA:\IBIO.- Tampoco ~e d:ce por la comunidad respectiva; pues Se trata de 

quién, nonlbrará al ::\Iinistro de Corte, I un ;.:;ünl)18 asesor o intérprete. 

El señor BARROS ERIlAZCRIZ.-Enton'3éS i El sei10r OT~\RZC~ (Pl'esiclente). - En vo-

111.i indicaci6n sería para que el nOlnbranlil~nto \ tución. en hl inte!igencia que se ha dado il este 

de todos estos funcionarios sea hecho 1101' el, artículo. 
I 

Pre,idente de la República. : El señor Rl\'ERA PARGA. - Entonces. se-

El señor r.L~=,,"QUILEF.-¿ y ?-ól)cle quedal'Íél ! ¡".or Presidente, quedaría esta parte del art;culo en 

el pl'otector de indígenas? i la siguiente forlna; en vez de decir un ingeniero 

~l señor BARROS ERIlAURIZ.-Yo ins:- ¡ nombrado por el Consejo Araucano, un :ngeniei'o 
nuana que se agregara al abogado consultor <1', elegidQ por la Comunidad respectiva. 

la Comisión Radicadora. El señor OYARZU=,," (Presidente). - En la 

El señor OYARZU=,," (Presidente) .-Dado el parte donde dice '·Congreso", diría "por la Comu­

estado en que se encuentra el debate, no cabe nidad respectiva". En esa inteligencia se pone en 
sino votar el artículo de la Comisión, agregán-, votación el inciso. 

dosele la idea de que toJos los nombramientos I ,Si no hay inconveniente, .se darla por apro-
sean hechos por el Presidente de la República. l bada en esta forma. 

Si el informe fuera desechado, se entenderla El señor SCHUR:.vIANN. 

aprObado el artículo d'e la Ca mara de Diputados. contra, señor Presidente. 
El señor SECRETAIlIO.-Los incisos que se 

Con mi voto en 

votan dirían como sigue. El señor OYARZl~~ (Presidente). - Se dará 

"Este Tri¡Junal será formado por un :Minis- i por aprobado en esta forma, con el voto en contra 

tro de ia Corte de Apelaciones de Temuco, POI' del honorable Senador, sei'íor Schlirmann. 

un indígena y por un agrimensor de la Direc- I Habiendo lleg2.do la hora, se suspende la 
ción G2neral de Tierras, Bosque· y Pesca. ' sesi6n. 

Los tres miembros de que se comprondrá el 

'T'l'ilJunal serün nombrados par el Presidente de 
la República." 

'.~c sl1:"pendió la se"ión. 
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~EGU~DA HORA 

10. 0- }{adie:leión (lp indÍg'enas 

no cOl11prendo l)i8n la rese-r\ra de derechos que l3e 

I consulta en el inci30 2.0, siendo qUE' en elLo se 

dict' tpc'miaantemente que ningún indig2na podrá 

Conti- rí?-c~bir terrenos en mús c12 una comunidad. 
n::-¡a la sesión. El señor CO::--'G.I-L\ (don 1.11i8). - A título 

COl1,.tinila la discu:.~;i()n del proyE:'~to sobre ra- de n1E'rCf'a, podrft i'C'cibirlos, pfTO pued,-" herE'd~tr 

dicael.Jn de los indígenas. tel'renos (t11f\ nn T'[1xientf' hay~ tf'ni\10 t'TI otl·~\ ('o .. 
:81 señor SECRJ'JTARIU. - "~\rLi(',ul0 :!.O - D1unidad. 

(l)ipllt:Hlu Pon.¿.n-
iuelas corno jefeB de f~ul1ilia h:¡Y¡-l pn ellu.s, to- ".) . 
rna.acto corno base par.:l la exten~iÚll d.e cada hi .. a}e;t;}("(, ("L' t''s(' ~nei~o: 

nanclo en todo caso, al jefe y a cafLI. una de e.~­

tas personas, una parte alIeuota en la coml1nillacl 

respe'tündose, en lo posible, ~ll :tcLual J)oseec1or. 

.. '\"ingún indígena podrct recibir terrenos en 

virtud de un acto partieional hecho 8n eonfornli­

dad ~-L las disposiciones de la presente ley en ~TIÚ3 

,de una cOlTIuniLlaa, ;:;in v(~rjuiC'io de los Jerechos 

hereditarios que pUdieran hacer valer en terre­

nos de otra COh1Ulliclad". 

La Comisiün prOpOTI0 hacer las Híguientes 

l:as, y Cün10 viel'an que los terrf'nos a::ignrtc1os no 

bastahan vara :'118 necesidacle=:" 

aIlfL ele 1081 línlÍtes fij<ldos en sus IllE'l'cedl-'s, ~T :'u­

maron ot::.·os terrenos, atlpmús dE' lo~ fij~1do3 PTI 

l~L:'; merceclps. En estos caso~ no ~e l~pconocf>l':l de­

rf'cho ;'1 terrenos en ln{\S de una eon1ul1ic1ad. 

P0ro, 8upúngas2 el honor~lhl~ Senador ~lue 

c·l que hahh tienE' un hermano quP pel"tenE'ce.a 

otra comunidad, si pste fallecE', no' existe rl();)!e­

r:1dicaci6n. :\0 pierdo los dpreC'hos herC'rlitariü3. 
modificaciones a este <Lrtículo: que me correspondan. Por ('sta ~az(¡n, 80 dice :tl 

"Sustituir en el inciso 1.0 las palabras "haya final del a1't"ulo 2. o lo siguiente: "sin perjuicio 

en ellas" por "sucesiones ·2 individuos iiguren en. de los derechos hereditarios que pudiE'ran hacer 

,el título", y la parte final de este mismo incIso valer en terrenos de otra comunidad" . 

.que dice: "con que figura en el título de .mer- }"}l señor OYARZFN (Presidente). _ Ofrez.co 
ced cada jefe de familia, asignando en todo ca- la palahra. 

so al jefe y a cada una de estas personas, una 

parte alícuota en la \,omunidad, respetándose, en 

lo posible, al actual poseedor", por esta otra: "con, 

,que figura cada uno de estos grupos o individuos 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el dehate. 

En votación las modificaeiones introducidas 

.en el t:tulo de merced, asignando en todo caso a por la Comisión. 
-Si no se pide votaci6n. se darán por aproba­

cada jefe, sucesión o persona una parte de igual das, como asímiRll10 el resto del artículo. 
valor en la comunidad, respetúndose, en lo posi-
.ble, al actual poseedor". 

El señor OYARZUN (Presidente). - En dis­

. cusión el arUlEulo, conjuntamente con las modifi-

,\cordado . 

En discusi6n el artículo 3. o. 

El sE'ñor SECRETARIO . Dice: 

caciones que propone la Comisió~ del Honorab1e "La parte o cuota de los comuneros que fa-

.Senado. ~Ie;!can ~in oejar sucf-si()n, acrecerá a la comuni-
El selior ::\IA::-.'QUIL}<]F·. (Diputado ponente). dad". 

-Considero que las modificaciones introducida~ Este a~tículo no tiene modificaci6n. 

por la Comisión del Honorable Senado, son muy El ~eíi.or OYARZUX (PrE'sirlente). - Oirez-
atinadas, por cuanto en el proyecto de la Hono- l'O la palabra. 
rahle C"mara de Diputados no se había tomarlo 

-en cuenta en este caso- a las sucesiones y a los in­

dividclOS que pudieran teller títulos ele Hlercec1. 

()frezco 1a pala bra. 

('errado ,,1 debate. 

Si no :~p pifIe votaci6n, ::.;e Llarú por Piproh.'ldo 
A(18m;,s, creo que es preferihle substituir la fra- el >trtículo. 
'se ¡¡parte alícuota", qUE' es imllropia, y SE' presta 

a n1uehas discusionps, por la ne "parte dp ~gllal 

valor". 

.. \p~·obnf1u. 

1<~!1 discu~iún el ;lrtículo 4.0 

El señor 'sf)CR1,;~r'_-\RIO. 

Creo qUf' se (leben ;1prohar las modificacio .. Si :tI praeticars,e la (1ivísión, algl1l1os de los eo-

nC's propuestas por la Comisión. rnUnf'I'OS no clupdare conforme eon la euota que 

El señor RCH["R:\fANX. - :\le parece que 1; haya correspondido, podrá ser radicado como 

hay cierta contradicción entre lo dispuesto en colono nacional, sin nE'cE'sidall de comprobar nil1-

los dOR in('iso~ ele que C'onsta f'ste nrtíC'ulo. pues g-C!l1 otro :r'pquL:.:;ito. 
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La Conüsión propone reem'pl3.zaI· en este ar- de un moLlo claro y pre~iso, y desde 'm 'nscrip-

t:lcL~lo la parte ~.nicial que d:ce: ciün sus duE'i'ío~ tendrán la oblig'aci0ll dE' C':>r:-,a:.~Lt3 

"Si ::d pTacticarse la división, alguno de los sin pf::'rjl1icio dé:' aeOg'f'r;';H? al art. S46 del C\"lcEgo 

C011111l1E'roS no qupdare conforme", por esta otra: Civil. 

"Los que :.11 ~)l'actic::lrse l~t tiiyisiún no quedaren 

T.:unbién pro})one n~T('~ar a este artículo los 

-,-~igu:entes :ncisos: 

"Tendrán preféreneia p:11''' sE'r radicados l'0-

ll'lC C010110;,,; n:..tciünales aquellos que hayan l'E'cihi­

do bUllela;;:: de menor y;:dor. 

"T .. 0:~ .iui('io~ t'xL;;;tenü's pn los rr-'ribunales de 

~Tt1~ticicl. entre in(lígenas y p;ll~ti(,lllnrE's. se SllS­

tane!:lr(tn 0(' éu'uprdo ('0:1 el pro(,f:)dinliento (-"st:t­

l)lf'f'ido en p} inC'i~n 1.0 d~\ este :~ rtíCll1o" . 

l<Jl artículo 111 del pro;>'0cto dice: 

"fJl Tr.lhenal procE'-(lerft preyiamE'llte. ~:n fur­

m[l de juicio, a l'es~ituir la integric1a\l (le ] (I.-.¡ t.:--
\ $'1:...0:5 qUe fueren radica.t1os C( ~no colonos 1111- rrfOnos cornprendiLlo:-;; ('n el títnlo (1;.' ~TF"'l'r-,-',l y 

c::.)naJes en virturl de 10 dispuP,3,to el1 .01 inciso 1.0 :1 los l11ann~ l'f'spe('ti,"()~." 

d'2 est? :Jxtículo, ])erderún la parte [) cuota que les El ;:;eflor OYARZt~X (Pl'esiclc":lte).-En (:.";_ 

haYel ('ori.~e~pondido en la di\7 isión, la CU.:l1 se.!~;~ 

cl0sLinada a beneficio COn1lU! de la mislna red uc-
c~l;:::i()~t el artículo, conjuntaJnente con las ~ndi­

c:1C'Ionps de la COl11Islún, 
ci(¡n, dúndose Dreff'rencia en esas hijuelD.f; a la l~l señol' :\I..:\XQ1"'rl ... ~~F.~~t\1 parecer, éstp 

ÍundaclJn de escuelas". es el artif'ulo 111ÚS hreve del proyecto en (1l;..;e:l-

El señor ~L-\~~QL:-IL1<JF. ~ ]']~ta dÜQ10:..,icit'"Jl1 si6n, porqup parece envolver una inconstltll ?j~_ 

qU0 propone la ComisiC>n puede considenu'se como nalidad: pero ('01110 la ley del 66 prohibe a Jno 

idealista. porque cuando 8e haga la pal'tici6n de particulares adquirir terrenos al Sur del Bío-Bío, 

todas las comunidades, seguramente ql.lE>rlar(ln en términos generales, con mayor razón debe 

descontentos, y para evitar que nuevamente l'adi- prohibirlo cuando a algún indígena se le han 

que a todos en otra parte, se ha establecido que entreg'ac1o tel'l~enos delnarcado~;;; en un título de-

S2 d"r;', preferencia a aquello;; que poseCln terre­

nos de menor' valor. 

Sin embargo, creo que será Llifícil que este ca­

so 8e presente en la práctica. porque ninguno q~le­

L'[, abandonar sus tierras para irse a terrenos 

incultos, dado que los indígenas, no tienen útiles 

de labranza, ni capital con qué trabajar. 

Por eso convendría dejar esto como un sen­

ti mentalismo o idealismo. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

co h palabra. 

Ofrezco la palabra. 

CE'rl'ado el debate. 

Se van a votar las indicaciones de la Co­

nlisi6n. 

nominado título de merced. 

Si alguien está dentro de la demarcación de 

eS03 terI'enos, lo lógico es que los abandone, 

s1n necesidad de que haya un juicio reivindica­

torio. 

Esta disposición \'a a permitir a los indíge­

nas ocupar sus terrenos sin nece'sidad de juicie. 

Hoy día los medieros que t'rabajan con los in­

dígenas no quieren aQandonar los terrenos sino 

pOr medio de un juicio reh':ndicatorlo qUE' r,ue­

de durar 10 o 20 años. 

Con respecto al inciso segundo de este ar­

tículo. la Comisión del Honorable Senado lo ha 

especificado más claramentE' que lo que expone 

la dis!,osición aprobad,a en el proyecto de la CÚ-

SI no se pide votación. se dará por aprobada mara de Diputados, dejando a salvo la mediane­

,.1 artículo, conjuntamente con L1S indicaciones de 'ría. Por esta consideración, pedida al Senado lo 

13. Comisión. 

Aprobado. 

El señol' SECRE·rARIO. - "A1't. 0,0 - El 

mismo tribuna,l q~e ('re" esta ley, conoC'er:' bre\'(' 

y suma¡'iamente y sin ulterior recurso, de los jui­

('10.8 sO}:Jrp denlarcación y cerramientos referentes 

a terrenos cGncedhios a los indíg,:::.nas por el Esta­

do, a título de n1err-ed. 

La SllSÜl.l1ciación de estos juicios, SE" har,:i en 
papel sellado de dnCllé'nta CE'ntCl'l'OS y librp ele to­
do derpcho :l:fa ncplario." 

La Cnn1ish1n propone reC':111113.zarl0 por el 8.r-

t[clllo 10 del Jll'o}'('C'to, adiC':on,'clo 

gl1I0ntps incisos: 

('on los si-

despachara tal como lo aprobó la Comisión de 

Colonización. 

El señOr OYARZU,X (Presidpnte).- Ofre?:­

co la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dar~ll por apro­

badCls las modificaciones introducidas )lor la Co­

misión del HonorablE' Senado. 

Aprobadas. 
Enconsecuenc:a, queda aprObado el artícu­

do con las modificaciones propuestas ]lor la Co­

misión del Senado. 

En cliscusión el arUculo 6.0 
I~l sf'ñor ~ECR1<J·r .... .\RIO.~"Artícu~0 6.0 P~ra 

,la di~trihución de las hijuelas, el tribunCl 1 eSj'le-
¡¡f.:l T'rih'..-:n:ll C'uida.r!t. qu::." la~ hijl1el:ls f'n qUE' ; cial podrá hacer las conlpensaciones que crey2re 

~c.:;C' hn (11'\"icli<.10 h. conlunid:J"d, queden df'slind'Hla3 ! .iu.::>ta.s cuando el terreno que corresponde a un 

• 
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comunero sea manif:estamente inferior al que especial de las inscripciones. Así habr~ mayor 

Re asignare a otros." facilidad para el control de las operaciones. 

La Comisión propone agregar: Si las particiones de las hijuelas se verifi-

Después ue la palahra "inferior" 18.3 ~iguien .. I can en las l)rovincias de Bío-Bío o Malleeo, por 
, ejemplo. lógico será que las inscripciones corres­

tecs: "en valor" y al final del artículo la siguiente 
'pondientes se efectúen también en el ConselTa­

frase: "pagando el beneficiado, en todo ea50, al 

perjudicadü t las plantaciones o n1ejoras que hu­

biel~en en el tf'rr-:no que tuVif'l-'a que entre­

gar". 

El señor OYARZU~ (Presidente) .--En dis­

cusión el _artículo, conjuntamente con las indi­

caciones de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 

SI no se pide votaci6n, se dará por aproba­

do p] artículo con las modificaciones propuestas. 

Aprobado. 
El señor SEtCHETARIO.-"Artfculo 7.0 Las 

hijuelas deberán inscribirse en los Conservado:-8s 
de Bienes Raíces y en el Conservador de Indíge­

nas. Estas inscripciones serán g'l'atuítas, sal\'o el 

pago por los interesados de las hojas "de papel 
sellado del registro que ellas ocupen: y se ha­

rán sin previa publicación de avisos y a petici6n I 
del presidente .del tribunal especial o de la per-

~ona que se presente a requerirlas. I 
Los conservadores de" bienes raíces que ha­

gan estas inscripciones, deberán comunicar men­

sualmente un estado de ellas, al presidente del 

tribunal espe'cial." 
La ComisiÓn propon¡,: Redactar la parte ini­

cial de este artÍ'culo 'que dice: "Las hijuelas de­

berán inscribirse en los Conservadores de Bienes 
Halces y en el Conservador de Indígenas", en los 

siguientes términos: "Las hijuelas de la parti­

ción dBberán inscribirse en el Conservador de 
Bienes Ralces respectivo y en el Conservador de 

Indígenas." 

(En virtud de este acuerdo, se ha suprimi­

do el articulo 16 del proyecto). 

Agregar al final del inciso 1.0 10 siguiente: 
Hen su nÚ'm'bre". 

Reemplazar al final del inciso 2.0 las pala­

. bras "del Tribunal Especial" por estas otras: 

"de la Comisión Radicadora de Indígenas". 

El señor OY ARZUN (PresIdente) .-En dis­
cusión el artf,culo, conjuntamente con las mo(1i­
fkaciones introducidas por la ,Comisión. 

El señor MA'NQUILEF.----'Con respecto a es­

te artículo, considero que existe conveniencia en 

aprobar lo propuesto por la Comisión, ya que se 

elimina el artículo 16 del proyecto de la Honora­
ble Cámara de Diputados, por<que desde luego, 
se dispone que los Conservadores de Bienes Raí­

ses comunicar~n mensualmente la inscripción de 

las hijuelas al Presidente de la Comisión Radi­
cadora de Indígenas, quien llevar(¡, un registro 

dor ele Bienes Raíces respectivo. 

El sei'ior SILVA CORTES.- Corno todos sa­

bemos, la oficina del Conservador de Bienes Raí­

ces tiene una serie de registros; de manera que 

para guardar unidad en la legislación, deberla 
decirse que la inscripdón se hará, no en el Con­

servador de Bienes Rafces, que 'es el funcional'Ío 

que tiene a su cargo la oficina, sino en el Regis­

tro de Propiedades del Conservador de Il'¡elige­
la,s corr::Rvonditnt'?s. 

En tal sentido formulo indicación. 

El señor sCHDR).rAX~.-Xo sé si h2,b,.ú un 
error de copia o de imprenta en el final del in­

ciso, en donde se dice: "en su nombre de él". 

Ctl-mo estimo que esta redacción no está muy 

clara, formularía indicación para que se dijera 

en esta parte: "la persona que se presente fa­

cultada por él." 

El sei'ior OYARZU~ (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 

Of1:ezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Se van a votar las indicaciones formuladas. 
Como todas ellas son de redacción. y para 

aclarar o completar el artículo, creo que se pue­

den votar conjuntam'ente. 

Si no hay inconveniente, se darú pOr apro­
badas todas las indicaciones, Y. en conseC:1en­

cia, e,1 artículo conjuntamente con ellas. 
Acordado. 

,~1 señor SECRETARIO.-Articulo 8.0 Cuan­

do el titulo de merced comprende a un solo jefe 

ue familia, se inscribirá en la forma establecida 
en el artículo anterIor. 

El señor Oyarzún (Presidente) .-En dISCU-

sión el articulo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 

Ge.rrado el debate. 
Si no se ,pide votación, se dará por aprobadó .. 
Aprobado. 

El señor SEORETARIO.-Artículo 9.0 Las 
peticiones de comunidades con titulo de merced 
rracticadas con anterior<idad a la vigencia de la 

presente ley, serán revisadas ,por el tribunal. 

Con el solo hecho de verÍ'ficarse la inscripcIón 

de las 'hijuelas en los conservadores de bienes 
ralces correspondientes y en el Conservador de 

Indígenas, en conformidad a la disposición del 

artículo 79 se entenderá que dihas hijuehls reu­

nen las condiciones exigidas por esta ley ¡Jara 

su validez". 
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La Comisión 'propone decir "Las divisiones y 3. o de este artículo 11 del proyecto de la Ho-

de co'mun:dades, etc." 
El señor OY ARZUN (Presidente) .~En dls­

<:usión. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se ,pide 'Votación, daré pOr a;probado 

el artículo con 'la modiflcaci6nprQPuesta por la 

Comisión. 
Aprobado. 
E'¡ señor SECRETAR,IO.-E¡ artículo 10 ha 

quedado eliminado en virtud de un acuerdo an­

terior. Ha ,pasado a ser inciso 1.0 del artículo 5.0 

El se'ñor ,sEIGRETARIO.-"Artículo 11. Ter­
minada Ira partición de una comunidad, las hi­
juelas que hayan correspondido a los jefes de 
familia o personas en que se haya divIdido la 
comunidad, podrán ser 'libremente gravadas o 

norable Cámara de Diputados, se consultaban 

algmnos casos en que los indígenas, previas cier­

tas actuaciones judiciales, podían disponer de sus 

tierras, y en el inciso 4. o se agregaba qUe ta!es 
actuaciones :iudiciales serían gratuitas. 

La Comisión del Honorable Senado ha pro­

pues~o süprimir los incisos 2'0 y 3.0; pero ha 
mantenido el 4.0, qú,e no tendría razón de ser al 

aprobarse la supresión indicada. 

Por esto creo que, si se acepta la supresión 

de lo's incisos 2. o y 3. o, debe suprimir€e tam­

bién el 4. o· 

El señor OYARZUN (Presidente) .-¿For­

ml,;la indicación el señor Senador al respecto? 

El señor .MARNMBIO .--'Sí, señor Presiden-

• enajenadas, siempre que 10s adjudicatarios reu- te. 
nanalgunall de llis siguientes ,condiciones: q.aber El señor RIV!ERA .-La ComLsión en su in-
cumplido con la :ley de instrucc'ón primaria obli­
gatoria o estar en ;posesión de,} grado de bachi­
ller o de ailgún titulo, ¡profesional conf·eridopor 
universidades nacionales o extranjeras, o de aI­
gÜn título conferido por el IElstado. 

Los indígenas que no poseen ninguno de los 

requisitosestabJ.ecidos en 'el inciso anterior, pero 
que estén ,casados o se casaren cievilmente con 
mujer que sepa leer y escribir; y los cónyuge" 
que sin saber l'eer ni escribir, tuvieren uno o 
más h'ijos que reúnan tales condiciones, podrán 

disPQnerde SUS hijuelas ,pre'Via autorizacIón ju­
dicial, de'biendoel juez cerciorarse que el indí. 
gena .presta liibremente su consentim.iento y qU'2 
sea de uUlIdad y conv'enlencla manifiesta 1a dis­
posición. 

Enca:da caso, el juez oirá al Defensor de 
Menores respecti'vo'. 

Estas actuaciones Judiciales s,el'\lini gratul­
las. , 

La Comisión del Honorable Senado propon~ 
Introducir las siguientes modi,ficacione~ a este 
artrculo: 

"En el Inciso 1.0, reemplazar la palabra "per_ 
sonas" ¡Por "s'Ucesiones o in{lividuos"; agregar 

después de la ,pllJlabra "reunan" las siguientes: 
"en la actualidad o en el ,futuro"; y suprimir 
-la frase que dice: ",~laber cumplido con la Ley 

de Instrucción PrImaria Obligatoria". 

Los !ncisos 2.0, 3.0 'Y 4.0 de ·este articulo, 
llUprimirlOll". 

El señor OYARZUIN (Presldmt-e) .",,-,En dis­
cusión el artículo, conjuntamente. con las modi­
ficaciones 'Prop'uestas ,por :la Comisi6n. 

El señorSILV'.A. CORTE S.-lile /parece que 
sería más conveni'ente d'ecir, en lugar de "dispo­
ner", "enaJenar \ gravar", porque éste es el 00-

pif1tu del artículo. 

El señor MARAMBIO. ~En lo~ incisos 2. o 

forme propone sU'primir la frase que autoriza 

para enajenar o gravar sus hijuelas a aquellos 

indígenas que hayan cump.Jido con la ley de ins­
trucción primaria obligatoria, manteniendo esta 

'lu:orización sólo a los que estén en posesión del 

grado de bachiller o de algún título profesional 

conferido por universida~es nacionales o extran­

jeras o de algún título conferido por el Estado. 
M I8 parece que en esta forma se restringe 

mueho el número de indígenas que gozarán de 

este derecho, porque los que reunen esas condi­
ciones son poquísimos. y práctkamente la ley 
vendría a prohibirles disponer libremente de sus 
propiedades. 

La inmensa mayoría de nuestros conciuda­
danos que son actualmente propietarios, no cum­

p.len con todos los requisitos que se quiere exi­

gir a los indígenas para poder disponer de sus 

bienes raíces; y me parece que, por el contra­
rio, debemos propender a qu~ los indígenas se 

incorporen al núcleo de nuestros conciudadanos 

cuanto antes, con todos sus é¡.erechos, no impo­

niéndoles más tra'9as y gabelas que aquellas que 

sean estrictamente indispensables para evitar 

que se espeCUle con sus tierras. 

'Por estas consideraciones, me parece que es 

inconveniente la supresión que pro'pone la Co­

misión del Honorable Senado, para que no pue­

dan disposer libremente de sus tierras los indí· 

genas que hayan cumplido con la ley. Instrucción 

primaria o'bligatoria. 
Por la misma razón, creo que es conveniente 

mantener el 2.0 inciso del artículo 11 del proyec­

to de la Honorable Cámara de DiputadOS, que 
dispone, que los indígenas que no posean nin­

guno de los requisitos establecidos en ,,1 pl'imer 

inciso, pero qUe estén casados o se casal'"en ci­

,'ilmente con mujeres que sepan leer y "scriblr; 
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Y los cónyuges que, sin saber leer y esc~iblr; cil/n d.el iuez, y lo.s últimos, quedan sujetos a to­

tuvieran un·u o más hijos que reúnan tales con- las las. ley'es prohibitiw.1s 

dlciones, podrán disponer de sus hijuelas, etc., La diposid.ón "en la actualidad o en el fu­

-con tanto mayor razón, cuanto que para hacer turo", introducDra, por la, Comisión del Sena­

esta operación ten'drán que solicita'r la autori- do, responde a la idea de que a IDe-dida que el 

zaeión del juez, quien velará por que la n€go- in'll.igenTh va,ya >t'd'quiriell'd'o los co'nocimientos de 

-elación que realiza el indígena sea correcta, pa- {lu'e aquí se habla, pueda disl:l'IO'ITt"¡- de sus tie­

ra que no caiga en manos de individuos ine¡s- rras. 

'crU'pulosos. El cambi"o d'e la p'alabnl; "personas" pOi' 

Me parece, pués, conveniente, dejar el artículo "suc€siones o individuos" tiene- ,por objeto scd­

<en la forma, aprobada POI' la Honorable Cá- var la' misma omisión de este arden que se ad­

mara de Diputados. Así se beneficiarán los arau- vlrtiü" en un artículo anterior. 

canos y sé conseguirá. al n1is1110 tie,mpo. incor- Creo que es n1.ás (?onveni~nte arJrobar este· 

parar, de una vez por todas, a los indigenas a artículo tal como vin'v' de la <5rmar-a de Dipu­

la ma8a de nuestros conciudadanos. tados; con las correCCIones de, re'd".cción indica-
das., 

El señor SOHURMAX"'. - Para el caso, 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). --

señor Presidente, de que se aprobara el artículo e 

Coml
'sl'o' n d,~l' Una observación de redaccü\n, señal' Presiden-, 

en la forma que lo propone la ' " 
te_ Se ha 3lcordado cambiar la palabra "parti-

Senado, formulo indicación para que se SUpl'~­
ci&n" por '"<l!lVLsión" y hay' reonveniencia en que· 

man las palabras: "en el futuro". que considero 
,en este artículo se emplee- el mismo térrr.ino, 

inoficiosas. Naturalmente, se comprende que los 
: Formulo indicación en ese sentido. 

requisitos a que se' refieren esas palabras debe- :51Iás ad'elante, Ul el inciso segundo se dice: 
rán poseerse en el momento de C€lebrar un con-

'''Los indígenas qUe no posean ninguno de los 
trato respecto de las wopiedalle-s. rE'quisitos establecidos en el inciso anterior, pe-

Ei señor OYARZU~ (Presidente).' - En ro que estén casados o se casar€n civilmente 
discusión la iIJIdica~ión, conjuntamente can las con muJer' que sepa 'Ie.er y escribir y los '0:Óh-

anteriores y con el artículo. yuges que sin saber ni eSCribir, tuvieren, uno 
El señor MA'NQUI·LEF. - La forma como o más hijos que' retinan tales condiciones"." e-tc. 

la Comisión del Senado aprobó este .. rUculo ea- A mí me parece' que sería conveniente agf,egar' 
vuelve una injusticia manifiesta, porque s610 va despul's del término "condiciones" las palabras 
a dar la facultad d€ poder vender a los ¡ndíge- " y sean mayores de veintilln ailos". 
nas que tengan título profesional. Formulo indicación en este sentido. 

Yo ill'vestigu'é en la Cámara de DiputadOS El señor OYAlRZUN (Presidente). ~ Elt_ 

cuantos de sus miembros tienen título, Y pude dlseusión la indicación formulada. 

cerciorarm'e que si hubiéramos de aplicar esta ley Ofrezco la palabra. 

a los legi,sladores, resultaría que tal vez ni ellO I Ofrezco la palabra. 

por dento de ellos podrían disponer de sus bie- i C€rrado el debate. 

nes; Y esto no sería lógico. \ 'Se van a votar las indicaciones formula-~ 

El proyecto de la Cámara de Diputados, en: das. 
esta parte, es más amplio; a la vez que impo1'- i El señor SBCRETARIO. - La U'rimera lU­

ta un grave estíomulo para que los lndigenas á.d- I dicación es de la Comisión del Hl.norable 8'e­

quieran las nociones de instrucción que tiene la· nado y si' r,e.fiere al reemplazo d<e- la palabra 

gran mayoría de nuestros conciudadanos. i "persona" d€l inciso primero, por las palabras 

I "sU'cesiones o individuos". 
Ya se nota qU€ los indígenas están con- I 

, El señor OY A RZU=" (Pre~dente) . - Si 
v~ncidos de ,los beneficios de la intrucción: pre- i . . 
cisamente por eso se casan con mujeres L1an- no S€ pIde votaCIón, se dará por aprobada esta 

(as civilizadas, para que los ayuden en <,1 m,,- indicación. 
Aprobada. 

nejo de sus negocios. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del 

Luego, me parece lógico darles el de poder I 

vender su's bi€nes, si cumplen con los rNluisitos señor Schürmann para ¡1luprimir las palabras 

(>st;tblecidos por esta ley. '''en la actualidad o el futuro", propuestas por 

Nótese qUe €l proyecto ha dividido a los in- la Comisión €n el inciso primero. 

dígenas en tres categorías; m"yores de edad,. El señor OY ARZ'C"" (Presidente). Si 

menores de edad e ignorantes. no se pide votación, se dará por aprobada la 

Los primeros podrán disponer libremente' indicación. 

de sus propie'dades; los Sf'gundofi, con autoriza- I Aprobada. 

• 
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El señor SECRETARIO. Indicación de por obligaciones contraídas con anterioridad 

la Comisión para suprimir la frase que dice: "ha- a'¡a fecha en que éstos pueden disponer de sus 

ber cumplido con la ley de instrucción primaria bienes. 

obligatoria" . 

El señor OYARZUN" (Presidente). - Si 

no S0 pide votación, se darf. por rechazada esta 

frase. 

Rechazada. 

El señor SgCRETARIO. - Indicación del 

honorable señor Marambio p;:¡ra suprimir el in­

ciso final del artículo que dice: "Botas ¡lctu;:¡cio­

n2S 'judiciales serán gratuitas". 

El señOr :'\IARAMDIO. - Retiro mi inrli­

,cEtción, para mayor claridad. 

El señor SECRETA'RIO. - Corresponde en­

tonces pronunciarse acerca de la proposición for­

mulada par la honorable Comisión, que consiste 

en suprimir los incisos 2.0, 3.0 y 4.0. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

votación la indicación formulada por la Comi­

sión. 

-Practicada la. votación. l-esnIta.ron: 13 ,'0-
tos por la negativa y una abstención. 

gl señor OYARZUN (Presidente). RE>-

chazada la indicación, y, en consecuencia, que­

dan al'robados los incisos. 

El señor CO¡"¡¡CHA (don Luis Enrique). -' 

Pido, la palab'ra, señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Tie­

ne la palabra, señor ,senador. 

El señor OO:\TCHA (don LUis Endque). 

Considero que la disposición contenida al final 

del inciso 2.0 es muy oscura y tal vez sea u'n 

errar de impresión. En efecto se dIce: "podrán 

disponer de sus hijuelas, previa autorización 'ju" 

<licial, debiendo el juez cerciorarse que el indí­

gena presta libremente su consentimiento y que 

sea de utilidad y conveniencia manifiesta la 

-disposición". En realidad no se dice qué dis­

posición. En mi concepto debe decir "opera­

ción". Hago indicación en tal sentido. 

El señor OYARZUN (~residente) . 
an discusión la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Hay otra in-

El señor OYARZU:\T 

En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra .• 

Cerrado el debate. 

(PreSidente) . 

Si no se pide votaci'ón, daré por aprobado 
el artículo. 

APl'OoadQ. 

I<;I sei'ior SECThETARIO. Artículo 13) 

'Eranscurridos diez años des'pués de terminada 

totalmente la p'artición ele una comunidad, los 

miembros de 'e'lla, aunque no reúnan los requisi­
tos exigidos por el artículo 11, quedarán tam­

bién habiritados para celebrar cualq,uier acto 

o contrato sobre los terrenos ele su propiedad, 4e­

uiendo sujetarse a 10 di'spuesto en ,los tres últi­
mos incisos del articulo 11. 

La Comisión propone reemplazar la palabra 

"diez" por "treinta" y Suprimir la frase final 
que Mce: "debiendo sujetarse a .]0 di,spuesto en 
los tres últimos inci'sos del artículo 11". 

El señor OYAR27UN ,(Presidente). 

En discusión el artículo conjuntamente con las 

modificadones propu,estas por la Comisión. 

El señor SCHUR~IANN. - Para poner este 

artí'culo de acuerdo 'con el que acabamos de 

aprobar, es menester que aceptemo's el de la Cá­
mara de 'Diputados.' 

'El señor RlIVFJRA PARGA. - Ya he dado 

las razones que hay para terminar cuanto antes 
con la actual situación de los indlgenas en lo re­

!]ativo a ,la conistitución de s'ujs propiedades. 

Creo en 'conse,cuencia, que el plazo de treinta años 

es contrario a este propósito. Por lo tanto, vo­

taré el artículo aprobado por la Cámara de Di­
putados. 

IDI señor CONCHA (don Luis Enrique). 
A pesar de que encuentro muDha ra:¿ón al ho­

norab'le señor Rivera Plarga, debo manifestar 

que los indí,genas son por lo general ignorantes, 

y que, dentro de 10 años no habrán salido com­

pletamente de su ignorancia. En la actua,lidad, 

no ,hay escu";las suficientes en las comunidades 

dicación anterior del mismo señor Concha para ¡IndígenaS, oe manera que convendría elevar el 

agregar en el inciso segundo de este artículo a plazo siquiera a 20 años. 
contin'uación de las palabras "'con mujer que El seI10r ,~IANQUIL't lO' (Ponente). En 
",epa leer y e'8(;ribir" esta,s otras: "y sean mayo- I I~ <:UF,eusión que se suscitó en la Cámara de 'Di­

"es de 21 años". PUt3 dos alrededor dE' este artículo, fuí de opi-

El serlOr OYARZUN (Presidente). 
Sin no hay inconveniente daré por aprobadas . 
estas indicaciones. 

Aprobadas. 

El sei'ior SECnETARIO. - Artículo 12. 

Las propiedades de indígenas constituídas eH 
\'irtud de 'la presente ley, serán inembargables 

ni6n de suprimirlo, porque nosotros no podemos 
legislar para diez años lnás tarde, y además. 

Jlorque no todos lo.~ indígenas son tan ignoran­

tE'3 C.OITl.O parece-, Y así voy n citar un caso con-

I 
creta; ('uando un :indio en Temuco quiere ven­

der una carretada de leña, no hace ~l negocio 

con el primero que habla, sino que recorre to-

J 
/, 
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do el pueblo, y después se la vende al que le 

paga mayor predo por ella, 

Esto est,,- denl0strando que el indio conoce 

ya el valor comercial que tienen las cosas y no 

perluanece en la ignorancia antigua. :'\,TO son los 

araucanos como los indios bolivianos. AJ-lá si un:!. 

pers'ona qUiere poner aig'ún negocio, tiene qu,~ 

aprender el Aymará, porque de otra manera no 

so entiende con sus clientes. 

mente vÍ-';len en las riberas de los l~íos o en G~JS 

confluencias y cuando se producen grandes cre­

ces, pierden todas sus ovejas y siembras, por­

que no c1..:.en~an con los capitales suficientes pa­

rCL h~cer obras ue defensas en Jos ríos. Entonces 

es l'5gÍ'co que los te:"renos en estas con~iciones 

pasen a n1QnOS de pt~rsona.s civilizadas que pue­

den delr per e'llos seis o s;ete veces más terre­

no que e: que los Indígenas 08upan. 

Aquí no pasa eso, porque todos los indios El seüor :\'lARA;VIELO. - Conside¡'o impro-

comprenden muy bien el idiom~ casteHano. cede'1te esta doble aprobación: por el Tribunal 

Por estas 'considera'ciones creo que este ar­

tículo se debe suprimir. 

El señor OYARZUC\r 

Ofrezco la pa.J'abrá-. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

(Pn,siuente) . 

SE1 van a votar ,las indicaciones formuladas. 

El s'eñor SEiCRE'TARIO. - Indicación del 

señor don Luis Enrique Concha, 'para cambiar 

10 afio s por 2 O años. 

y p01' la, Co~te de, Apelaciones, pues no se dice 

si uno de éstos va a Rer Tribunal él_e Apelación 

y cua!. Si uno ~utoriza la permuta y' el otro la 

niega no Se (1:2e que procederá. Si el Tl"ibunal 

da garantías suficientes, no veo qué objeto hay 

en poner además la Corte de Apelaciones. Pyo­

pongo, pues, suprimir en el arHculo las pala­

bras: "y -la Corte de Apelaciones". 

También ,habría que ,cambiar :1a palabra: 

"i¡'mite~" por otra, pues ésta se refiBre a los des-

-Tomada la votación dió el si~'"Uiente l'e- lindes de las provincias, departamentos o comu­

suItado: 2 votos llor la afirmativa, 9 pÚl' la ne-

gativa. 

El señor OYARZUC\r (Presiden te) . 

Desechada la indicación. 

Si le parece al Hono'rable Senado, se da­

rían por desechadas también -las indicaciones del 

inforIlle y se aprobaría el artículo en la forma 

que viene de la Cámara de Diputados. 

Acordado. 

El señor SEICREATRIO. --; Antes del artí­

cu:o 14 ,la Comisión ha propuesto un artículo 

nuevo 'que dice así: 

"Si la unanimidad de los miembros de una 

COll'iunidad quisieren permutar sus terrenos po­

drtn haJcerlo, siempre que se 'cumpla 'con ,los re­

quisito" siguientes: 

1.0 Que el predio que adquieran se halle 

cerrado por todos sus límiJes, 'con sólidos ·cer­

ca''; teng,:¡.n un número de casas, ig'ual a las que 

exis:en en ,:os terrenos permutados y 'construidos 

co::forme a un nwledo aprobado para esta cla­

-se de construcciones por el iv1inisterio de Agri­

oultura. 

nas, y no [~los deslindes de una propiedad. 

El señor OYARZ~ (Presidente) . 

Ofrez,co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

¡Cerrado el debate. 

Si a1 Senado le parece se dará por aprobado' 

el artículo con las modificaciones propuestas por 

el honorable señor Marambio.· 

Aprobado. 
El señor 8EGRETARIO.- "Artículo 14. A 

los indfgenas que vivan en comunidades ,,- 'lue 

no tengan merced, se 'les consideral'á corno co-

10110S nacionales y serán radicados en terrenos 

fiscales, aunque no reunan los requisitos que las 

leyes exigen a los colonos". 

La Comisión propone redactarlo CG!110 si-

gue: 
"A los indígenas que no tengan merced Y 

que ocupen ter,renos ,fiscales, se les considerará 

como colonos nacionales y serán radicad -15 en 103 

terrenos que actualmente posean a.unque no reu-

nan los requisitos ·que las leyes p,xigen a los Co­

lono~' . • 
2.0 Que las bases de :a permuta \Sean aproo El señor OYARZUN (Presid.mtc).-·- En 

ba(~as ¡1Q:' .d Tribunal y la Corte de Apelaciones discusión el artículo conjuntamente 'con el in­

,correspondiente, antes de reducirse a escritura forme. 

pública. Ofrez,co la palabra, 

El Tri'bunal y la Corte de Apela.ciones ¡¡e 

cerciorarán de 'que ,la permuta ,beneficia a los in­

dígenas, que éstos prestan su consentimiento li­

bre y espontáneamente y que se llenan todos los 

re'quisitos antes expresa'dos". 

E)l :señor MAl..""QUU1E,F. lEste artículo 

,es uno de los más importantes del ,proyecto, 

porque &1 permitirá a ,los indígenas permutar 

sus tierras. Hay muchos indígenas que actuul-

Ofrevco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si al Senado le parece, se daría por a,pro­

bada el artículo propuesto por la Comisié/n. 

El 5eüo1' CONClHA (don Lu:s Enrique).­

¿ y ,por qué no se vota lo propuesto pOr la Cá­

mara de Diputados? 

I El señor OY~4.:RZUN (Presidente).- Si al 

·Senado le 'parece, se pondrá en votación el ar-
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tículo del proyec,to de la Cámara de Diputados ¡del artí'culo 16, la Comisión propone agregar el 

y si no se ,pide votación, se c'ará por aprobado.l siguiente artículo nuevo: 

Aprobado. : "La Comisión Radicadora de Indígenas inte­

El señOr SECRETARIO.- "Artículo 15. Pa- i grada con un araucano no~mbrado 'por 'el Presiden­

ra el cumplimiento de esta ley, créanse dos pro-j te de la República, a propuesta en terna por el 

tectores de indígenas con residencia~ en las ciu- 'Congreso Araucano, continuará en sus labores, 
I - d tI" dades de Temuco y Yaldivia, respectivamente, dos I dando cumplimiento al artIculo 14 e es a e~, 

plazas de agrimensores primeros y tres agrlmen- I ¡EE señor OYARZUN (Presidente).- lEn dlS' 

sore, segundos, dependientes de la Dirección Ge- 1 eusión el artículo nuevo propuesto por la Comi­

nera! de Tierras, Co!oniza'CÍón e Inmigración, ! 5ión. 

con una remuneración igual a la fijada actual-I ,El señor MANQUILEF.- Estimo que este 

mente a esos cargos". ntículo debe suprimirse, porq-ue la ley del 66 

La Comisión propone sustituír la palabra 1 ~ija claramente la Comisión y como esa ley no 

·'cr,éanse" por "se consultará en la Ley de Pre- la si-do derogada, no hay para qué introducir 

,Impuestos" y suprimir la frase -que dice: "con :ambios. 

residencias en las ciudades de Temuco y Valdi- El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez~ 
vía, respectivamente". :0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Rectificar el, nombre de la Oficina que se 

cita, diciendo: "Dirección General de Tierras, 
'Bosques y Pesca". ISi no se ,pide votación, se dará por desecha­

IEI señor OYARZUN (Presidente).- En dis- 1 el artrculo de la Comisión. 

eusión el artículo, conjuntamente con el infor- 1 o Desechado. 
me. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezf'o la palabra. 
Cerrado. el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el artículo con las modifica'ciones introduci­

das por la Comisión. 

Aprobado. 

,El señor CONCHA' (don Luis Enrique).-

l El señor S\EIORETA~I~.- "Artí-culo 17. ES~ 
;a ley regirá en lasprovmClas de Bio-Bio, Arau 

co, 'Mlalleco, Cautln, Valdivia, Llanquihue, Chiloé 

y Territorio de Magallanes, sesenta días después 

de la publicación en el "Diario ,Oficial" . 

La Comisión propone suprimir la palabra 

"Chiloé" y sustituir las palabras "sesenta días 

después de" por "desde", 
El señor OYARZUoN (Presidente).- En dis-

¿ y no hahría necesidad de cumplir co.n la Ley cusión el artí'culo, conjuntamente ,con el informe. 

Kemmerer para estos gastns? El señor I:\1ANQl.J"1:LE-F.- La supresión de 

El señor SILVA CORTE<S.- Se dejan para la palabra "Chiloé".no tiene impo,rtancia po.rque 

el Presupuesto. esta ley va a regir sólo 'para los que tengan títu-

IEl señor SEGRETARlIO.- "Artículo 16. Los lo o merced. De manera que poner Chiloé o. 
co.nserv2.dores de hienes raíces que funcionan en Aconcagua, da lo mismo. Pero como en Chiloé 

las provincias de Bío-BíO, Maneco, Cautín, Arau- hay indígenas y todos tienen título o. merced, de 

co. Valdivia, Llanquihue, Chiloé y Te,rritorio de manera 'que sería mejor mantener esa palabra. 

Magallanes, serán también conservadores de in- El señor SCHUR·MANN.- ;EI honorable se­

dígenas. E:I Presidente de la República dictara, ñor Bórqllez me habla encargado manifestar que 

el cnrrespondiente reglamento orgáni'co de estos en la _provincia de. Chilo-é no hay indígenas radi­

conservadores" . cados Y que por esa razón se suprimió en la Co-

La Comisión propone suprimir este artículo. misión la palabra "Chiloé". lEn consecuencia, pi­

E! señor OYARZUN (Presidente).- En dis- do que se suprima dicha palabra. 

cusión pI artículo, conjuntamente con el Infor- El señor MA..'l'QUILEF.- En la provincia 
m" de la Comisión. 

Ofrezco. la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el informe de la Comisión, que 

propone suprimir este artículo. 

Si no se pide votación, se dará por aprobada 

la indicación, quedando, en consecuencia, supri-

de Chiloé y en Magallanes hay indígena!';. En días 

paoados el escampavía "Porvenir" fué a la Isla 

N'avarino, donde nadie creía que hubiera indíge­

(las. y se encont,ró con la sorpresa que habían 

159 familias de indígenas. Y 'cosa curiosa, tod,?s 

ellos hablaban el inglés y vivían confortable­

:'nente ... 

El señor CONoC1HA (don L'Jis Enrique). -
mido el artículo. También he recorrido la provincia de Chiloé y 

Aprobada. he podido compro'bar q,ue enelh viven muchos 

El señor SECRETARIO.- A cont:nuaci6n I indígenas. 
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El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SCH'URMi.AJN~.- :vJ:e parece que 

Cerrado el debate. este artículo debe suprimirse. Es facultad priva­

Se va a votar la indicación de la Comisión, tiva del Presidente de la República la de dictar 

para suprimir la. pálabra "Chiloé". 
~Pract1cada la yotación l'esultaron: 'llueve 

votos por la negativa y dos por la afirlll1ltiYR. 
El señor OYkRZUN (Presidente) .-Dese­

chada la indicación. 

. Bn votación la indicación formulada por La 
Comisión en el mismo artículo 17, que consiste 

en sustituir las palabras "sesenta días después I 

de" por "desde" / 

Si no se pide votación, se daría por apro­

'bada la indicación. 

Aprobada. 

reglamentos para la aplicación de las leyes, de 
manera que no hay necesidad de estampar esta 
disposición. 

'EI señor QYARZUN (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

'Ofrezco la pala'bra . 
Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, se dar[t por acep­

tada la indicación. 

El señor COXCHA (don Luis Enrique) .-Yo 
modificaría la iI).dicación del honorable señor 
Schürmann en el sentido de eliminar el plazo 

El señor RIVIERA PARGA.--,Pido la pala- de sesenta días a que se refiere el articulo. 

bra, señor Presidente. 'El señor L-RZUiA JARAG\HLLO .-La única 

El señor OYARiZUN (Pl'esidente). -Tien~ la razón de ser d€l artículo sería el plazo. 
palabra, señor Senador. El señor OYARZG'N (Presid€nte).- Si no 

El señor RI'ViE'RA BARGA. ---'Creo que ha- hay inconveniente, daré por rechazado el ar­

bria conv€niencia en agregar un artículo' transi- tículo. 

torio que diga: "Terminada la divislión que efec- Rechazado. 

tuará el Tribunal creado por €l artícu)o 1.0, és- E'l señor S'ECRE.TARIO .-"Artículo 19. Se 

te informará de ello al PresIdent€ de la Repú- derogan todas las disposiciones legales que fue­

blica, quien dictará el d€cr€to que pone término ren contrarias a la presente ley". 

a sus funciO'nes". El señol' URZUc<\. JARA,::vnLLO. -TampOCO' 

!E'! señor OYAnZUN (Presidente) .-En dis- tiene razón de s€r. Toda l€y deroga tácitamente' 
c·uSiión la indicación form'ulada por el honoralb'le 

señor Rivera Parga. 

Ofrezco la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, S<l' daría por aproba­

da la indicación: 

Aproh'wda. 

El señor SEORiETA'RIO. - "Artículo 18. 

. Dentro del plazo de sesenta días deberá dictars~ 

por el Presidente de la \República, el r.eglamen­
to resp·ectivo". 

El s€ñor OYAlRlZUN (Presidente). - En 

discusión ',el articulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCrnuRMAlNiN .-Pido la palabra, 

fleñor Presid.e:nte. 

las demás que son contrarias a €l1a . 
El señor OY A1RZUN (Presidente) .---'Si nO' 

hf'Y inconveniente, daré por desechado, al ar­
tículo, 

Rechazado. 

Queda termina,da la discusión del proyecto. 

El señor URZUA JAlRJAMILlJO. - Podría: 

ttamitaa'se sin Ilsperar la aprobación d€l acta, 

señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente) . -Tiene 

'que pasar antes a la Comisión de Estilo, señor 
Senador. 

Se levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión. 

A"~() Ol"l'ego Barros 
Jefe de la Redacción. 


